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SUPLEMENTO DE PROSPECTO 

 

 

  BANCO DE VALORES S.A.  

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 3 DENOMINADAS, A SER INTEGRADAS Y PAGADERAS EN PESOS, A TASA DE INTERÉS VARIABLE CON VENCIMIENTO A 

LOS 6 MESES CONTADOS DESDE LA FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA $ 50.000.000.000 (PESOS CINCUENTA MIL MILLONES) AMPLIABLE HASTA EL MONTO MÁXIMO DE EMISIÓN 

 

A SER EMITIDAS BAJO EL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA US$ 150.000.000 (O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS Y/O UNIDADES DE MEDIDA O VALOR)  

 

El presente suplemento de prospecto (el “Suplemento de Prospecto”) corresponde a las obligaciones negociables clase 3 a tasa de interés variable con vencimiento a los 6 meses contados desde 

la Fecha de Emisión y Liquidación, denominadas, a ser integradas y pagaderas en Pesos (las “Obligaciones Negociables”) a ser emitidas por Banco de Valores S.A. (CUIT 30-57612427-5, tel.: 

(5411) 4393-6900/4393-6942, email: info@valo.ar) (la “Emisora”, la “Sociedad” o el “Banco”) por un valor nominal ofrecido de hasta $ 50.000.000.000 (Pesos cincuenta mil millones), ampliable 

hasta el monto disponible del Programa, equivalente a $ 144.800.418.000 (Pesos ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos millones cuatrocientos dieciocho mil), calculado al Tipo de Cambio 

(según se define a continuación) (el “Monto Máximo de Emisión”) en el marco del programa global para la emisión de Obligaciones Negociables por un valor nominal de hasta US$ 150.000.000 

(o su equivalente en otras monedas y/o unidades de medida o valor) (el “Programa”). 

El presente Suplemento de Prospecto es complementario y deberá leerse junto con el prospecto del Programa de fecha 21 de abril de 2026 (el “Prospecto”), publicado en el sitio web de la Comisión 
Nacional de Valores (la “CNV”), http://www.argentina.gob.ar/cnv bajo el ítem: “Empresas” de la Autopista de Información Financiera de la CNV (la “AIF”) bajo el ID N° 3513303, en la Página web 

de A3 Mercados S.A. https://a3mercados.com.ar ( (“A3 Mercados” y la “Página Web de A3 Mercados”, respectivamente), en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA” 
y el “Boletín Diario de la BCBA”, respectivamente) y en el sitio web institucional de la Emisora: www.valo.ar (el “Sitio Web de la Emisora” y junto con la Página Web de A3 Mercados, el Boletín 

Diario de la BCBA, el micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del A3 Mercados, y la AIF, los “Sistemas Informativos”). La Emisora ha presentado solicitudes de negociación y listado 
de las Obligaciones Negociables en A3 Mercados y en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”). 

El Programa no cuenta con calificación de riesgo. Las Obligaciones Negociables serán calificadas por Fix SCR S.A. Agente de Calificación de Riesgo (“Fix”), lo cual será informado mediante 

un aviso complementario al presente Suplemento de Prospecto. Las calificaciones de riesgo no representan en ningún caso una recomendación para comprar, mantener o vender las 

Obligaciones Negociables. Para más información véase la sección “Calificación de Riesgo” del presente Suplemento de Prospecto. 

OFERTA PÚBLICA AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN N° RESFC-2025-23064-APN-DIR#CNV DEL 28 DE FEBRERO DE 2025 DE LA CNV. ESTA AUTORIZACIÓN SÓLO 

SIGNIFICA QUE SE HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE INFORMACIÓN. LA CNV NO HA EMITIDO JUICIO SOBRE LOS DATOS 

CONTENIDOS EN EL PROSPECTO NI EN EL PRESENTE SUPLEMENTO DE PROSPECTO. LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTABLE, FINANCIERA Y ECONÓMICA, 

ASÍ COMO DE TODA OTRA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL PROSPECTO O EN EL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ES EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL 

DIRECTORIO Y, EN LO QUE LES ATAÑE, DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA DEL BANCO Y DE LOS    AUDITORES EN CUANTO A LOS INFORMES SOBRE LOS ESTADOS 

CONTABLES QUE SE  ACOMPAÑAN, Y DEMÁS RESPONSABLES CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY N° 26.831 (JUNTO CON SU MODIFICATORIA 

LEY N° 27.440 Y DEMÁS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTARIAS, LA “LEY DE MERCADO DE CAPITALES”). EL DIRECTORIO MANIFIESTA, CON CARÁCTER DE 

DECLARACIÓN JURADA, QUE EL PRESENTE SUPLEMENTO DE PROSPECTO CONTIENE, A LA FECHA    DE SU PUBLICACIÓN, INFORMACIÓN VERAZ Y SUFICIENTE 

SOBRE TODO HECHO RELEVANTE QUE PUEDA AFECTAR LA SITUACIÓN PATRIMONIAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL BANCO Y DE TODA AQUELLA QUE DEBA 

SER DE CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO INVERSOR CON RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES, CONFORME LAS NORMAS VIGENTES. LOS RESPONSABLES 

DEL PRESENTE DOCUMENTO MANIFIESTAN, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE LA TOTALIDAD DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN EL 

SUPLEMENTO SE ENCUENTRAN VIGENTES. 

Las Obligaciones Negociables se encuentran excluidas del régimen de seguro de garantía de los depósitos – Ley N°24.485 (tal como fuera modificada). Tampoco participan del privilegio 

especial, exclusivo y excluyente, ni del privilegio general y absoluto, acordados para los depositantes por el inciso e) del artículo 49 inc. e) apartados i) y ii) y artículo 53 inc. c) de la Ley de 

Entidades Financieras N°21.526 y sus modificatorias (la “Ley de Entidades Financieras”). Las Obligaciones Negociables no estarán garantizadas por garantía flotante ni especial ni estarán 

avaladas o garantizadas por cualquier otro medio ni por otra entidad financiera. 

El Directorio del Banco manifiesta con carácter de declaración jurada que la emisora, sus beneficiarios finales, y las personas físicas o jurídicas que poseen como mínimo el 10%  de su capital 

o de los derechos a voto, o que por otros medios ejercen el control final, directo o indirecto sobre la misma, no registran condenas por delitos de lavado de activos y/o financiamiento del 

terrorismo y/o no figuran en las listas de terroristas y organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

 
Las Obligaciones Negociables serán obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones y no subordinadas, emitidas y colocadas conforme a la Ley de Obligaciones Negociables Nº 23.576 y 

sus modificatorias y complementarias (la “Ley de Obligaciones Negociables”), y las normas de la CNV (T.O. Resolución General N°622/2013 y sus modificaciones) (las “Normas de la CNV”), que 
tendrán derecho a los beneficios establecidos en dichas normas y estarán sujetas a los requisitos de procedimiento previstos en la Ley de Obligaciones Negociables. Asimismo, resultarán aplicables la 

Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus enmiendas (T.O. 1984) (la “LGS”), la Ley de Mercado de Capitales y demás modificatorias y normas vigentes.  

 

La oferta pública de las Obligaciones Negociables que se describe en este Suplemento de Prospecto se encuentra comprendida dentro de la autorización de oferta pública otorgada por la CNV bajo el 
Programa, en el marco de lo establecido por el artículo 17 del Título II del Capítulo IV de las Normas de la CNV. Este Suplemento de Prospecto no ha sido previamente revisado ni conformado por la 

CNV. De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 51 del Título II del Capítulo V de las Normas de la CNV, dentro de los cinco días hábiles de suscriptas las Obligaciones Negociables el 
Banco presentará la documentación definitiva relativa a las mismas. 

 
La inversión en las Obligaciones Negociables implica riesgos significativos. Todo eventual inversor deberá leer cuidadosamente las secciones “Factores de Riesgo” del Prospecto y “Factores de Riesgo 

Adicionales” de este Suplemento de Prospecto.  
 

Las Obligaciones Negociables no cumplen con los requisitos previstos en el Decreto 621/2021, sin perjuicio de lo cual se informa que el producido de las Obligaciones Negociables a emitirse será 
aplicado de conformidad con lo establecido por la Ley de Obligaciones Negociables. Para obtener información relativa a la normativa vigente en materia de carga tributaria, véase la Sección “Carga 

Tributaria” del Prospecto. 
 

La Emisora asume expresamente la responsabilidad por las declaraciones realizadas en el Prospecto y este Suplemento de Prospecto, y por la completitud en la divulgación de los riesgos 

involucrados y la situación actualizada de la Emisora, incluyendo toda información que cualquier inversor razonable debe conocer para adoptar decisiones fundadas respecto de la colocación 

y posterior negociación de la serie y/o clase a emitir. Declara, bajo juramento, que los datos consignados en este Suplemento de Prospecto son correctos y completos, que no se ha omitido ni 

falseado dato alguno que deba contener, y que el contenido del mismo constituye fiel expresión de la verdad. La Emisora manifiesta conocer las penalidades previstas por los artículos 172, 

293 y 309 del Código Penal de la Nación Argentina, relativas al fraude y a la falsedad en documentos, respectivamente 

  

https://a3mercados.com.ar/
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La fecha de este Suplemento de Prospecto es 22 de abril de 2026 
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INFORMACIÓN RELEVANTE 

Al tomar decisiones de inversión en las Obligaciones Negociables, el Inversor Interesado deberá basarse en su propio análisis 

respecto a nosotros, los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables y los beneficios y riesgos involucrados. El 

contenido del Prospecto y/o de este Suplemento de Prospecto (complementados y/o modificados, en su caso, por los avisos, 

actualizaciones y/o suplementos correspondientes) no debe ser interpretado como asesoramiento legal, comercial, 

financiero, impositivo y/o de otro tipo por parte de la Sociedad y/o del Agente Colocador. El público inversor en general 

deberá consultar con sus propios asesores respecto de los aspectos legales, comerciales, financieros, impositivos y/o de otro 

tipo relacionados con su inversión en las Obligaciones Negociables. Usted deberá tener en cuenta que podría tener que 

mantener el riesgo de esta inversión por un período de tiempo indefinido.  

 

Ni la Sociedad ni el Agente Colocador han autorizado a persona alguna a brindar información y/o efectuar declaraciones 

respecto de la Emisora y/o de las Obligaciones Negociables que no estén contenidas en el Prospecto y/o en el Suplemento 

de Prospecto y, si se brindara y/o efectuara, dicha información y/o declaraciones no podrán ser consideradas autorizadas y/o 

consentidas por la Emisora ni por el Agente Colocador, no siendo responsables por la información que otros puedan proveer. 

 

La oferta pública de las Obligaciones Negociables ha sido autorizada exclusivamente en la República Argentina. El 

Prospecto y el presente Suplemento de Prospecto están destinados exclusivamente a la oferta pública de las Obligaciones 

Negociables en la República Argentina. Ni el Prospecto ni este Suplemento de Prospecto constituyen o constituirán una 

oferta de venta, y/o una invitación a formular órdenes de compra, de las Obligaciones Negociables en aquellas jurisdicciones 

en que la realización de dicha oferta y/o invitación no fuera permitida por las normas vigentes. 

 

En lo que respecta a la información contenida en este Suplemento de Prospecto, la Sociedad tendrá las obligaciones y 

responsabilidades que imponen los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El artículo 119 establece que los 

emisores de valores negociables, juntamente con los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, estos 

últimos en materia de su competencia, y en su caso los oferentes de los valores negociables con relación a la información 

vinculada a los mismos, y las personas que firmen el Prospecto de una emisión de valores negociables, serán responsables 

de toda la información incluida en los Prospectos por ellos registrados ante la CNV. Asimismo, de conformidad con el 

artículo 120 de dicha ley, las entidades y agentes intermediarios en el mercado que participen como organizadores o agentes 

colocadores en una oferta pública de venta o compra de valores negociables deberán revisar diligentemente la información 

contenida en los prospectos de la oferta, siendo que los expertos o terceros que opinen sobre ciertas partes del Prospecto sólo 

serán responsables por la parte de dicha información sobre la que han emitido opinión. 

 

Aprobaciones Societarias 

 

La creación del Programa fue aprobada por la resolución de los accionistas del Banco adoptada en la asamblea celebrada 

el 18 de diciembre de 2024 (la “Asamblea”) y por resolución de Directorio del Banco del 30 de diciembre de 2024. La 

actualización del Prospecto fue aprobada por el Directorio en fecha 8 de abril de 2026. La delegación de facultades en el 

Directorio fue autorizada mediante la Asamblea. La emisión de las Obligaciones Negociables fue aprobada por reunión 

de Directorio del Banco de fecha 21 de abril de 2026.  

 

Ciertas Definiciones 

 

En este Suplemento de Prospecto, los términos “Pesos”, “Ps.” y “$” se refieren a la moneda de curso legal en la República 

Argentina; los términos “Dólares”, “Dólares Estadounidenses” y “US$” se refieren a la moneda de curso legal en los 

Estados Unidos. 

 

Declaraciones de los suscriptores de las Obligaciones Negociables 

 

La presentación de cualquier Orden de Compra (tal como dicho término se define en la sección “Plan de Distribución” 

en el presente) o la adquisición posterior de las Obligaciones Negociables implicará, según fuera aplicable, las siguientes 

declaraciones y garantías a favor del Banco y el Agente Colocador, por parte de cada Inversor Interesado, y sus cesionarios 

por cualquier causa o título: 

 

(a) reconoce y acepta que (i) cuenta con suficiente conocimiento y experiencia en asuntos financieros, comerciales, 

tributarios y relacionados a inversiones en valores negociables (en particular, relacionados a inversiones con escasa 

liquidez y riesgos relacionados), (ii) ha prestado particular atención a los factores de riesgo detallados en la sección 

“Factores de Riesgo” en el Prospecto y “Factores de Riesgo Adicionales” en este Suplemento de Prospecto a la hora de 

decidir acerca de la inversión en las Obligaciones Negociables, (iii) la inversión en las Obligaciones Negociables (1) será 

consistente con sus necesidades y condición financiera, objetivos y perfil de riesgo, y (2) será consistente y cumplirá con 

las políticas de inversión, guías, códigos de conducta y otras restricciones aplicables que le resulten aplicables; 
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(b) conoce y acepta la información descripta más arriba en “Información Relevante” en el presente Suplemento de 

Prospecto; 

 

(c) está en posición de soportar los riesgos económicos de la inversión en las Obligaciones Negociables, en particular, 

teniendo en cuenta los riesgos descriptos en la sección “Factores de Riesgo” del Prospecto y “Factores de Riesgo 

Adicionales” del presente Suplemento; 

 

(d) le ha sido puesta a disposición y/o ha recibido copia de, y ha revisado y analizado cuidadosamente la totalidad de 

la información contenida en el Prospecto, el presente Suplemento de Prospecto (incluyendo los estados financieros, 

documentos que se encuentran a disposición de los Inversores Interesados en la AIF y en el Sitio Web de la Emisora) y 

todo otro documento relacionado con la emisión de las Obligaciones Negociables (incluyendo, sin limitación, el Aviso 

de Suscripción, los avisos complementarios al presente Suplemento y la calificación de riesgo), y ha analizado 

cuidadosamente las operaciones, la situación y las perspectivas del Banco en general, todo ello en la medida necesaria 

para tomar por sí mismo y de manera independiente su decisión de suscribir las Obligaciones Negociables, y suscribe las 

Obligaciones Negociables basándose solamente en su propia revisión y análisis; 

 

(e) entiende el alcance de la exposición al riesgo con relación a la inversión en las Obligaciones Negociables, y que 

teniendo en cuenta sus propias circunstancias y condición financiera, ha tomado todos los recaudos que razonablemente 

ha estimado necesarios antes de realizar la misma; en tal sentido, al tomar la decisión de suscribir las Obligaciones 

Negociables, se ha basado en su propio análisis de aquellos títulos, incluyendo los beneficios y riesgos involucrados en 

relación con el Banco, las Obligaciones Negociables, los Documentos de la Oferta y esta emisión, y considera que los 

mismos son adecuados a su nivel de entendimiento, perfil del inversor y tolerancia al riesgo, y que no ha recibido ningún 

tipo de asesoramiento legal, comercial, financiero, cambiario, impositivo y/o de ningún otro tipo por parte del Banco, ni 

del Agente Colocador y/o de cualquiera de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes, y/o de cualquiera de sus 

sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común (o de sus empleados, agentes, directores y/o 

gerentes), razón por la cual también reconoce que la puesta a disposición de la presente por vía electrónica o en formato 

papel no implica ni será interpretado bajo ninguna circunstancia como una recomendación de compra o asesoramiento 

por parte del Agente Colocador y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas a 

control común (y/o de cualquiera de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes); 

 

(f) no ha recibido del Banco, ni del Agente Colocador, información o declaraciones que sean inconsistentes, o difieran, 

de la información o de las declaraciones contenidas en el Prospecto (incluyendo los estados contables adjuntos al mismo), 

el presente Suplemento de Prospecto (incluyendo los estados financieros que se encuentran adjuntos al mismo y a 

disposición de los Inversores Interesados en la AIF y en el Sitio Web de la Emisora) y todo otro documento relacionado 

con la emisión de las Obligaciones Negociables; 

 

(g) conoce y acepta los términos descriptos en la sección “Plan de Distribución” y “Destino de los Fondos” del 

presente Suplemento de Prospecto. Sin limitar lo expuesto precedentemente, conoce y acepta que en los términos 

indicados en la sección “Procedimiento de Colocación Primaria de las Obligaciones Negociables”, sus Órdenes de 

Compra (y las Ofertas de Compra que, en virtud de la misma, presente cualquier Agente Colocador habilitado a participar 

en la rueda de Licitación y/o agente de A3 Mercados y/o adherente al mismo habilitado a participar de la rueda de 

Licitación) serán firmes, vinculantes y definitivas, sin necesidad de ser ratificadas y sin posibilidad de retirarlas y/o 

revocarlas; 
 

(h) conoce y acepta que ni el Banco, ni del Agente Colocador, garantizan al público inversor y/o a los agentes de A3 

Mercados que presenten las Órdenes de Compra, que mediante el mecanismo de adjudicación descripto más abajo (i) se 

les adjudicarán Obligaciones Negociables; ni que (ii) se les adjudicará el mismo valor nominal de Obligaciones 

Negociables solicitado en las Órdenes de Compra; 

 

(i) conoce y acepta que el Banco y el Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación tendrán 

derecho de rechazar cualquier Orden de Compra en los casos y con el alcance detallado en la sección “Plan de 

Distribución” del presente; 

 

(j) conoce y acepta que el Banco podrá declarar desierto el proceso de adjudicación de las Obligaciones Negociables 

en cualquier momento con anterioridad a la finalización del Período de Licitación Pública (conforme dicho término se 

define más adelante), lo cual implicará que no se emitirá Obligación Negociable alguna. Esta circunstancia no otorgará a 

los Inversores Interesados derecho alguno de compensación o indemnización;  

 

(k) no se encuentra radicado en jurisdicciones consideradas no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal (de 

acuerdo al art. 19 de la Ley de Impuesto a las Ganancias y art. 24 del Decreto 862/2019) o en jurisdicciones consideradas 

como de baja o nula tributación (según art. 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias) y no utiliza cuentas pertenecientes 

a entidades financieras radicadas en dichos países a efectos de realizar la suscripción e integración de las Obligaciones 

Negociables; 
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(l) (i) los fondos y valores que corresponden a la suscripción de las Obligaciones Negociables son provenientes de 

actividades lícitas relacionadas con su actividad; (ii) que la información consignada en las Órdenes de Compra y para los 

registros del Agente Colocador, es exacta y verdadera, y (iii) que tiene conocimiento de la normativa sobre prevención 

del encubrimiento y lavado de activos regulada por Ley Nº 25.246 (conforme fuera modificada por las Leyes Nº 26.087, 

26.119, 26.268, 26.683, 26.734, 27.739 conjuntamente y conforme fuera modificada y complementada, la “Ley de 

Prevención de Lavado de Activos”), y no usa fondos provenientes de países “no cooperantes o de baja o nula 

tributación”; 

 

(m) conoce y acepta que, en caso de que las Obligaciones Negociables no sean integradas en la forma prevista en la 

sección “Plan de Distribución” en el presente Suplemento de Prospecto, el Agente Colocador procederá según las 

instrucciones que les imparta el Banco, que podrán incluir, entre otras, la pérdida por parte de los Inversores Interesados 

incumplidores, del derecho de suscribir las Obligaciones Negociables en cuestión sin necesidad de otorgarle la posibilidad 

de remediar su incumplimiento; 

 

(n) conoce y acepta que el Banco podrá dejar sin efecto la colocación y adjudicación de las Obligaciones Negociables 

hasta la finalización del Período de Licitación Pública (conforme dicho término se define más adelante), en caso de que 

hayan sucedido cambios en la normativa y/o de cualquier índole que tornen más gravosa la emisión de las Obligaciones 

Negociables para el Banco, basándose en estándares de mercado habituales y razonables para operaciones de similares 

características en el marco de las disposiciones pertinentes establecidas por la Ley de Mercado de Capitales y la normativa 

aplicable de la CNV y de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (“ARCA”), quedando sin efecto alguno la 

totalidad de las ofertas recibidas. Esta circunstancia no otorgará derecho alguno de compensación o indemnización; 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

La siguiente es una descripción de los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables y debe ser leída junto con 

el Prospecto, el cual describe ciertos términos y condiciones importantes que no están descriptos en el presente 

Suplemento de Prospecto. Los términos en mayúscula no definidos en el presente tendrán el alcance que se les otorga en 

el Prospecto. 

Emisora Banco de Valores S.A. 

 

Organizadores Banco de Valores S.A. y Max Capital S.A. 

 

Colocador Max Capital S.A. 

 

Clase 3. 

 

Tipo de valores negociables 

ofrecidos 

Obligaciones Negociables simples no convertibles en acciones y no 

subordinadas. 

 

Valor Nominal Ofrecido El valor nominal de las Obligaciones Negociables será de hasta $ 

50.000.000.000 (Pesos cincuenta mil millones) ampliable hasta el Monto 

Máximo de Emisión. Dado que las Obligaciones Negociables están 

denominadas en Pesos, el cálculo respecto al monto máximo del Programa será 

realizado al Tipo de Cambio (conforme dicho término se define más adelante). 

 

El valor nominal a emitir por las Obligaciones Negociables no podrá superar 

el Monto Máximo de Emisión. El valor nominal a emitir de las Obligaciones 

Negociables será determinado sobre la base del resultado del procedimiento de 

adjudicación de las Obligaciones Negociables detallado en “Plan de 

Distribución” de este Suplemento de Prospecto e informado mediante un aviso 

complementario al presente Suplemento, el cual será publicado el mismo día 

del cierre del Período de Licitación Pública en los Sistemas Informativos (el 

“Aviso de Resultados”).  

 

EL BANCO PODRÁ DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES EN 

CUALQUIER MOMENTO CON ANTERIORIDAD A LA 

FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

(CONFORME DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE), LO 

CUAL IMPLICARÁ QUE NO SE EMITIRÁ OBLIGACIÓN 

NEGOCIABLE ALGUNA. ESTA CIRCUNSTANCIA NO OTORGARÁ 

A LOS INVERSORES INTERESADOS DERECHO ALGUNO DE 

COMPENSACIÓN O INDEMNIZACIÓN. 

 

EL BANCO PODRÁ DEJAR SIN EFECTO LA COLOCACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES HASTA 

LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LICITACIÓN PÚBLICA, EN 

CASO DE QUE HAYAN SUCEDIDO CAMBIOS EN LA NORMATIVA 

Y/O DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE TORNEN MÁS GRAVOSA LA 

EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES PARA EL 

BANCO, BASÁNDOSE EN ESTÁNDARES DE MERCADO 

HABITUALES Y RAZONABLES PARA OPERACIONES DE 

SIMILARES CARACTERÍSTICAS EN EL MARCO DE LAS 

DISPOSICIONES PERTINENTES ESTABLECIDAS POR LA LEY DE 

MERCADO DE CAPITALES Y LA NORMATIVA APLICABLE DE LA 

CNV Y DE LA ARCA, QUEDANDO SIN EFECTO ALGUNO LA 

TOTALIDAD DE LAS OFERTAS RECIBIDAS. ESTA 

CIRCUNSTANCIA NO GENERARÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA 

PARA LA EMISORA Y/O EL AGENTE COLOCADOR, NI TAMPOCO 

OTORGARÁ DERECHO ALGUNO A LOS INVERSORES 

INTERESADOS NI A LOS AGENTES DE A3 MERCADOS QUE 

HAYAN INGRESADO OFERTAS DE COMPRA (Y/O A LOS 

INVERSORES INTERESADOS QUE HAYAN PRESENTADO A LOS 
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MISMOS LAS CORRESPONDIENTES ÓRDENES DE COMPRA) DE 

COMPENSACIÓN O INDEMNIZACIÓN. 

 

Tipo de Cambio Será el tipo de cambio determinado y publicado por el BCRA mediante la 

Comunicación “A” 3500 (o la regulación que la sucediere y/o modificare en el 

futuro) truncado a cuatro (4) decimales del Día Hábil anterior al Período de 

Licitación Pública. 

 

Moneda de Denominación Las Obligaciones Negociables estarán denominadas en Pesos. 

 

Moneda y Forma de Integración Las Obligaciones Negociables deberán ser suscriptas e integradas en efectivo, 

en Pesos. 

 

El inversor interesado que presente Órdenes de Compra de Obligaciones 

Negociables que hubieran sido adjudicadas, deberá integrar el Monto a Integrar 

(según se define más adelante) correspondiente a las Obligaciones Negociables 

efectivamente adjudicadas, en Pesos en la Fecha de Emisión y Liquidación, 

mediante (i) transferencia electrónica del correspondiente precio a la cuenta 

que se indique en la correspondiente Orden de Compra, (ii) débito del 

correspondiente precio de la cuenta del suscriptor que se indique en la 

correspondiente Orden de Compra. 

 

Para más información véase la sección “Plan de Distribución” de este 

Suplemento de Prospecto. 

 

Moneda de Pago  Los pagos de las sumas de capital, servicios de intereses y demás sumas que 

correspondan bajo las Obligaciones Negociables serán realizados en Pesos. 

 

Fecha de Vencimiento  Será la fecha en que se cumplan 6 meses contados desde la Fecha de Emisión 

y Liquidación (la “Fecha de Vencimiento”) y será informada en el Aviso de 

Resultados.  

 

Amortización  El 100% del capital de las Obligaciones Negociables será amortizado en un 

único pago a ser realizado en la Fecha de Vencimiento (la “Fecha de 

Amortización”). 

 

Tasa de Interés  Las Obligaciones Negociables devengarán intereses a una tasa de interés 

variable desde la Fecha de Emisión y Liquidación inclusive hasta la fecha en 

que el capital sea totalmente amortizado (no inclusive), estableciéndose que 

dicha tasa de interés será el equivalente a la suma de: (i) la Tasa de Referencia 

(conforme se define más adelante), más (ii) el Margen de Corte (conforme se 

define más adelante), que será informado a los Inversores en el Aviso de 

Resultados (conforme se define más adelante) (la "Tasa de Interés 

Aplicable"). El Margen de Corte será determinado de conformidad con lo 

dispuesto en la sección "Plan de Distribución" del presente Suplemento de 

Prospecto. 

 

Tasa de Referencia 

 

Será el promedio aritmético simple de la tasa mayorista argentina para 

depósitos a plazo fijo de más de Pesos 1.000.000.000 (Pesos mil millones) por 

período de entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días de plazo de bancos 

privados de Argentina publicada por el BCRA (la “Tasa TAMAR Privada”), 

durante el período que se inicia el séptimo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Emisión y Liquidación y finaliza el séptimo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Pago de Intereses, incluyendo el primer día pero excluyendo el último, según 

sea calculada por el Agente de Cálculo (conforme se define más adelante) (la 

“Tasa de Referencia”). 

 

En caso de que la Tasa TAMAR Privada dejare de ser informada por el BCRA, 

se aplicará: (i) la tasa sustitutiva de la Tasa TAMAR Privada que informe el 

BCRA; o (ii) en caso de no existir o no informarse la tasa sustitutiva indicada 

en (i) precedente, la Emisora calculará la Tasa de Referencia, considerando el 

promedio de tasas informadas para depósitos concertados a plazo fijo de Ps. 

1.000.000.000 (Pesos mil millones) o más, con vencimiento de 30 a 35 días 
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por períodos de entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días de plazo de los 

cinco primeros bancos privados de Argentina. A fin de seleccionar los cinco 

primeros bancos privados se considerará el último informe de depósitos 

disponibles publicados por el BCRA. 

 

Margen de Corte: Será la cantidad de puntos básicos (expresada como porcentaje nominal anual 

limitado a dos decimales), a ser adicionados a la Tasa de Referencia en el 

Período de Devengamiento de Intereses. El mismo será determinado luego del 

cierre del Período de Licitación Pública y antes de la Fecha de Emisión y 

Liquidación e informado en el Aviso de Resultados. Dicha determinación será 

efectuada sobre la base del resultado del proceso de subasta detallado en “Plan 

de Distribución” del presente Suplemento de Prospecto.  

 

SE ACLARA A LOS INVERSORES QUE EL MARGEN DE CORTE DE 

LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES PODRÁ SER MAYOR, IGUAL 

O MENOR AL 0,00%. EN CASO DE QUE EL MARGEN DE CORTE 

FUERA NEGATIVO, LOS PUNTOS BÁSICOS EN CUESTIÓN SERÁN 

DETRAÍDOS DE LA TASA DE REFERENCIA EN LA FECHA DE 

PAGO DE INTERESES, SEGÚN PUDIERA APLICAR. EN EL CASO 

DE QUE LA TASA DE INTERÉS DE LAS OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES (SUMATORIA DE LA TASA DE REFERENCIA Y EL 

MARGEN DE CORTE) DIERA COMO RESULTADO UN MONTO 

NEGATIVO, SE ENTENDERÁ QUE EL INTERÉS BAJO LAS 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERÁ DE 0,00%. 

 

Fecha de Pago de Intereses  Los intereses de las Obligaciones Negociables serán pagados por una única 

vez, en forma vencida, en la Fecha de Vencimiento (la “Fecha de Pago de 

Intereses”). La Fecha de Pago de Intereses será informada mediante el Aviso 

de Resultados.  

 

Período de Devengamiento de 

Intereses  

El período de devengamiento de los intereses estará comprendido entre la 

Fecha de Emisión y Liquidación y la Fecha de Pago de Intereses, incluyendo 

el primer día y excluyendo el último día (el "Período de Devengamiento de 

Intereses"). A todos los efectos, se considerará que existe un único Período de 

Devengamiento de Intereses, no resultando aplicables referencias a múltiples 

Fechas de Pago de Intereses. En consecuencia, los intereses se devengarán 

desde la Fecha de Emisión y Liquidación (inclusive) hasta la Fecha de 

Vencimiento (exclusive) y serán pagaderos íntegramente en la Fecha de 

Vencimiento. 

 

Base para el Cálculo de Intereses  Para el cálculo de los intereses se considerará la cantidad real de días 

transcurridos y un año de 365 días (cantidad real de días transcurridos/365). 

 

Unidad Mínima de Negociación  $1.000.000 (Pesos un millón) y múltiplos de $1 (Pesos uno) por encima de 

dicho monto. 

 

Monto Mínimo de Suscripción $1.000.000 (Pesos un millón) y múltiplos de $1 (Pesos uno) por encima de 

dicho monto. 

 

Valor Nominal Unitario $1 (Pesos uno). 

 

Agente de Liquidación Max Capital S.A. 

 

Fecha de Emisión y Liquidación Será la fecha que se informe en el Aviso de Suscripción y/o en el Aviso de 

Resultados, y tendrá lugar el Día Hábil siguiente al Período de Licitación 

Pública (la “Fecha de Emisión y Liquidación”). 

 

Precio de Emisión  100% del valor nominal. 

 

Agente de Depósito Colectivo Caja de Valores S.A. (“CVSA”). 

 

Rango Las Obligaciones Negociables calificarán como obligaciones negociables 

simples no convertibles en acciones según la Ley de Obligaciones Negociables 
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y tendrán derecho a los beneficios allí establecidos y se encontrarán sujetas a 

los requisitos procesales de dichas normas. Las Obligaciones Negociables 

constituirán obligaciones simples, directas e incondicionales, con garantía 

común sobre el patrimonio del Banco y calificarán pari passu en todo momento 

entre ellas y con todas las demás deudas no garantizadas y no subordinadas 

tanto presentes como futuras del Banco (con excepción de las obligaciones 

preferidas en virtud de disposiciones legales y/o contractuales). Según la ley 

argentina, los depositantes del Banco gozan de cierta prioridad sobre todos los 

demás acreedores quirografarios (incluyendo los tenedores de las Obligaciones 

Negociables). Véase “Riesgos relacionados con las obligaciones negociables 

– Las Obligaciones Negociables estarán subordinadas efectivamente al pago 

a los acreedores garantizados y a los depositantes del Banco” del Prospecto. 

 

Pagos Todos los pagos serán efectuados por el Banco mediante transferencia de los 

importes correspondientes a CVSA para su acreditación en las respectivas 

cuentas de los tenedores con derecho a cobro. Las obligaciones de pago bajo 

las Obligaciones Negociables se considerarán cumplidas y liberadas en la 

medida en que el Banco ponga a disposición de CVSA los fondos 

correspondientes al pago en cuestión. 

 

Si cualquier día de pago de cualquier monto bajo las Obligaciones Negociables 

no fuera un Día Hábil, dicho pago deberá ser efectuado en el Día Hábil 

inmediatamente posterior. Cualquier pago adeudado bajo las Obligaciones 

Negociables efectuado en dicho Día Hábil inmediatamente posterior tendrá la 

misma validez que si hubiera sido efectuado en la fecha en la cual vencía el 

mismo, y no se devengarán intereses durante el período comprendido entre 

dicha fecha de pago y el Día Hábil inmediato posterior excepto que la Fecha 

de Vencimiento no fuera un Día Hábil, en cuyo caso se devengarán intereses 

por los días que transcurran hasta el efectivo pago en el Día Hábil 

inmediatamente posterior. 

 

Compromisos En la medida en que permanezca pendiente el pago de cualquier servicio con 

relación a las Obligaciones Negociables, la Emisora se obliga a cumplir los 

siguientes compromisos:  

 

(a) Pago de Capital e Intereses: La Emisora pagará el capital, intereses y 

Montos Adicionales sobre las Obligaciones Negociables de acuerdo con los 

términos de las Obligaciones Negociables. 

 

(b) Mantenimiento de Personería Jurídica: La Emisora deberá mantener 

vigente su personería jurídica y su existencia societaria u otro tipo de figura 

legal, realizando todas las inscripciones necesarias para dicho fin, y no 

modificará en forma sustancial su objeto social.  

 

(c) Cumplimiento de leyes y otros acuerdos: La Emisora deberá cumplir con: 

(i) todas las leyes, normas, reglamentaciones, resoluciones y directivas 

aplicables de cualquier autoridad gubernamental con competencia sobre la 

Emisora o sus negocios o bienes; y (ii) todos los compromisos y demás 

obligaciones que establecen los acuerdos de los cuales la Emisora fuera parte; 

salvo, respecto de (i) y/o (ii) anteriores, cuando el incumplimiento de ello no 

tuviera, en conjunto, un efecto sustancial adverso sobre los negocios, activos, 

operaciones o la situación financiera de la Emisora.  

 

Eventos de Incumplimiento Adicionalmente a los Eventos de Incumplimiento establecidos en el Prospecto, 

constituirán Eventos de Incumplimiento bajo las Obligaciones Negociables, los 

siguientes:  

 

(i) La Emisora no pagara cuando estén pendientes de pago (a su 

vencimiento luego de cumplido cualquier período de gracia 

aplicable) los intereses vencidos o capital de cualquier 

Endeudamiento del Banco en un monto de capital total de por lo 

menos US$20.000.000 (o su equivalente en otras monedas o 

unidades de valor al momento de su determinación); o tuviera 
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lugar cualquier otro supuesto de incumplimiento conforme a 

cualquier acuerdo o instrumento relativo a dicho Endeudamiento 

en un monto de capital total de por lo menos US$20.000.000 (o 

su equivalente en otras monedas o unidades de valor al momento 

de determinación) que resultara en la caducidad de sus plazos. 

 

(ii) se emitieran en contra de la Emisora una o más sentencias u 

órdenes judiciales definitivas disponiendo el pago de sumas de 

dinero que superaran el monto de US$20.000.000 (o su 

equivalente al momento de determinación) en total y no fueran 

revocadas y, en el caso de cada una de dichas sentencias u 

órdenes: (a) cualquier acreedor hubiera iniciado un proceso para 

procurar su exigibilidad y no sea desestimado dentro de los 60 

días siguientes de notificado su inicio o (b) transcurriera un 

período de 90 días siguientes de notificada dicha sentencia 

durante el cual, esa sentencia u orden no fuera revocada, 

dispensada o no se hubiera suspendido su ejecución. 

 

“Endeudamiento” significa respecto de cualquier Persona, sin duplicación: (a) 

todas las obligaciones de dicha persona por sumas de dinero obtenidas en 

préstamo; (b) todas las obligaciones de dicha Persona instrumentadas por 

bonos, debentures, pagarés o instrumentos similares; (c) todas las obligaciones 

de dicha Persona conforme a cualquier alquiler que deban clasificarse y 

contabilizarse como obligaciones de leasing de conformidad con las normas del 

BCRA; (d) todas las obligaciones de dicha Persona emitidas o asumidas como 

el precio de compra diferido de bienes o servicios, todas las obligaciones de 

venta condicional y todas las obligaciones conforme a cualquier acuerdo de 

retención de título (excluyendo cuentas comerciales a pagar y otros pasivos 

devengados que surgieran en el curso habitual de los negocios); (e) todas las 

cartas de crédito, aceptaciones bancarias u operaciones de crédito similar, 

incluyendo obligaciones de reembolso respecto de ellas; (f) garantías y otras 

obligaciones contingentes de dicha Persona respecto de Endeudamiento 

referido en las cláusulas (a) a (e) anterior y cláusula (h) más adelante; (g) todo 

Endeudamiento de cualquier otra Persona del tipo referido en las cláusulas (a) 

a (f) que esté garantizado por cualquier gravamen sobre cualquier bien o activo 

de dicha Persona; y (h) todas las obligaciones vencidas y exigibles conforme a 

obligaciones de cobertura de dicha Persona; teniendo en cuenta, sin embargo 

que, el término “Endeudamiento” no incluirá ninguno de los siguientes 

pasivos u obligaciones incurridos por la Emisora en el curso habitual de los 

negocios: (1) los depósitos en la Emisora o los fondos cobrados por la Emisora 

(excluyendo los fondos obtenidos en préstamo o recaudados por la Emisora), 

(2) cualquier cheque, pagaré, certificado de depósito, giro o letra de cambio, 

emitida, aceptada o endosada por la Emisora, (3) cualquier operación en que la 

Emisora actúe solamente en carácter de fiduciario o representante, (4) cualquier 

aceptación bancaria, (5) cualquier acuerdo para comprar o recomprar títulos 

valores o préstamos o moneda o para participar en préstamos, y (6) cartas de 

crédito en la medida que sean emitidas por la Emisora. 

 

“Persona” significa cualquier persona humana, sociedad (incluyendo un 

fideicomiso comercial), sociedad de responsabilidad limitada, sociedad 

colectiva, joint venture, asociación, sociedad de capitales conjuntos, 

fideicomiso, asociación sin personería jurídica u otra entidad o gobierno o 

cualquier repartición o subdivisión política correspondiente. 

 

Para más información, véase la sección “De la Oferta y la Negociación –b) 

Descripción de las Obligaciones Negociables– Eventos de Incumplimiento” del 

Prospecto. 

 

Compra o Adquisición de 

Obligaciones Negociables por parte 

del Banco 

El Banco y/o cualquier parte relacionada del Banco podrá, de acuerdo con las 

normas vigentes en ese momento y en la medida permitida por dichas normas, 

en cualquier momento y de cualquier forma, comprar y/o de cualquier otra 

forma adquirir Obligaciones Negociables en circulación y realizar con ellas 

cualquier acto jurídico, pudiendo en tal caso el Banco y/o dicha parte 
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relacionada del Banco, sin carácter limitativo, mantener en cartera, transferir a 

terceros y/o cancelar tales Obligaciones Negociables. Las Obligaciones 

Negociables así adquiridas por el Banco (y/o por cualquier parte relacionada 

del Banco), mientras no sean transferidos a un tercero (que no sea una parte 

relacionada del Banco), no serán considerados en circulación a los efectos de 

calcular el quórum y/o las mayorías en las asambleas de tenedores de las 

Obligaciones Negociables y no darán al Banco ni a dicha parte relacionada del 

Banco derecho a voto en tales asambleas. 

 

Rescate por Cuestiones Impositivas Las Obligaciones Negociables podrán ser rescatadas, a opción de la Emisora, 

en su totalidad, pero no en parte, en cualquier momento, previa notificación de 

no menos de diez (10) y no más de sesenta (60) días corridos de anticipación a 

los tenedores de las Obligaciones Negociables, a un precio de rescate igual al 

100% del monto del capital pendiente de pago, junto con el interés devengado 

a la fecha fijada para el rescate y los Montos Adicionales, en caso de 

corresponder, a la fecha estipulada para el rescate si (i) como resultado de 

cualquier cambio o modificación de las leyes (o normas o regulaciones dictadas 

en virtud de las mismas) de la Argentina o de cualquier subdivisión política o 

autoridad impositiva de o para la misma que afectara los impuestos en la forma 

que fuera, o de cualquier cambio de la posición oficial relativa a la aplicación o 

interpretación de dichas leyes, normas y regulaciones (incluyendo, entre otras, 

la interpretación sostenida por los tribunales competentes), y dicho cambio, 

enmienda, aplicación o interpretación entrara en vigencia en la Fecha de 

Emisión y Liquidación o con posterioridad a la misma, la Emisora hubiera 

pagado o se viera obligada a pagar Montos Adicionales respecto de las 

Obligaciones Negociables; y (ii) dicha obligación no pudiera ser evitada por la 

Emisora tomando las medidas razonables disponibles. La fecha estipulada para 

dicho rescate no podrá ser anterior a la última fecha posible en la cual la 

Emisora podría realizar el pago en cuestión sin que le fuera requerido realizar 

dicha retención o deducción o abonar dichos Montos Adicionales. 

 

Forma  Las Obligaciones Negociables estarán representadas en un certificado global 

permanente, a ser depositado en CVSA de acuerdo con lo establecido por la 

Ley N° 24.587 de Nominatividad de los Títulos Valores Privados (la “Ley de 

Nominatividad”). Conforme a lo establecido por el artículo 131 de la Ley de 

Mercado de Capitales, los tenedores de las Obligaciones Negociables podrán 

solicitar comprobantes de las Obligaciones Negociables, a los efectos y con el 

alcance indicados en el inciso (c) del artículo 129 de la referida ley. Los 

tenedores de las Obligaciones Negociables renuncian al derecho a exigir la 

entrega de láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro del 

sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley N° 20.643 y sus posteriores 

modificaciones, encontrándose CVSA habilitada para cobrar los aranceles de 

los depositantes, que éstos podrán trasladar a los tenedores.  

 

Calificación de Riesgo  Las Obligaciones Negociables serán calificadas por FIX, lo cual será informado 

mediante un aviso complementario al presente Suplemento de Prospecto. 

 

La calificación de riesgo podría ser modificada, suspendida o revocada en 

cualquier momento, conforme lo prescripto por el artículo 47, Sección X, 

Capítulo I, Título IX de las Normas de la CNV. 

 

El dictamen del agente de calificación de riesgo podrá ser consultado en la AIF 

y, asimismo, podrá solicitarse a la sociedad calificadora un detalle del 

significado de la calificación que asigna a las Obligaciones Negociables. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47, Sección X, Capítulo I, Título 

IX de las Normas de la CNV, FIX deberá revisar en forma continua y 

permanente la calificación de riesgo otorgada a las Obligaciones Negociables 

hasta que éstas sean canceladas. 

 

La calificación de riesgo de las Obligaciones Negociables en ningún caso 

constituye una recomendación para comprar, mantener o vender dichas 

Obligaciones Negociables. 
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Obligaciones Negociables 

Adicionales 

La Sociedad podrá, en cualquier momento, y sin notificación a, o 

consentimiento de los tenedores de las Obligaciones Negociables, emitir 

obligaciones negociables adicionales, estableciéndose que dichas obligaciones 

negociables adicionales deberán tener los mismos términos y condiciones que 

las Obligaciones Negociables (excepto por la fecha de emisión, el precio de 

emisión, y la fecha de pago de intereses). En ese caso, dichas obligaciones 

negociables adicionales constituirán una única clase y serán fungibles con las 

Obligaciones Negociables. 

 

Listado y Negociación Se solicitará el listado y la negociación de las Obligaciones Negociables en A3 

Mercados y en BYMA. Sin perjuicio de ello, la Emisora no puede asegurar que 

dichas autorizaciones serán otorgadas. Se podrá solicitar el listado y 

negociación en cualquier otro mercado autorizado en la Argentina y/o en el 

exterior. A su vez, las Obligaciones Negociables podrán contar con una especie 

asignada en Euroclear Bank S.A./N.V. u otro sistema de depósito colectivo del 

exterior similar, debidamente autorizado por la CNV. 

 

Factores de Riesgo Para una descripción de los principales riesgos asociados a la inversión en las 

Obligaciones Negociables, véanse las secciones “Factores de Riesgo” del 

Prospecto y “Factores de Riesgo Adicionales” de este Suplemento de 

Prospecto. 

 

Otros Términos  Todos los aspectos no contemplados en este Suplemento de Prospecto se regirán 

por lo expuesto en el Prospecto. 

 

Destino de los Fondos La Emisora empleará el producido proveniente de las Obligaciones 

Negociables, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 36 

de la Ley de Obligaciones Negociables, y en la Comunicación “A” 6301, con 

sus reformas, y las demás regulaciones aplicables, a los fines descriptos en 

“Destino de los Fondos” del presente Suplemento de Prospecto.  

 

Montos Adicionales 

 

La Emisora realizará los pagos respecto de las Obligaciones Negociables sin 

retención o deducción alguna en concepto o a cuenta de impuestos u otras 

cargas públicas actuales o futuros, de cualquier naturaleza, vigentes en la fecha 

del presente Suplemento de Prospecto o gravados o determinados en el futuro 

por Argentina, o cualquier subdivisión política o autoridad fiscal de dicho país, 

salvo cuando la Sociedad se vea obligada por ley a deducir o retener dichos 

impuestos, gravámenes u otras cargas públicas. En caso de que la ley exija 

practicar tales retenciones o deducciones, sujeto a ciertas excepciones, 

pagaremos los Montos Adicionales necesarios para que los tenedores reciban el 

mismo monto que hubieran recibido con respecto a los pagos sobre las 

Obligaciones Negociables de no haberse practicado tales retenciones o 

deducciones.  

 

Todos los pagos respecto de las Obligaciones Negociables, incluyendo, a título 

enunciativo, pagos de capital e intereses, serán efectuados por la Emisora sin 

retención o deducción alguna en concepto o a cuenta de impuestos, aranceles, 

imposiciones u otras cargas públicas, actuales o futuras, de cualquier naturaleza, 

vigentes en la fecha del presente aplicable o gravados o determinados en el 

futuro por o en representación de Argentina, salvo cuando nos veamos 

obligados por ley a deducir o retener dichos impuestos, gravámenes u otras 

cargas públicas. En caso de que se gravaran o determinaran cualquiera de tales 

impuestos, aranceles, gravámenes u otras cargas públicas, pagaremos los 

montos adicionales (“Montos Adicionales”) que sean necesarios de manera 

que los montos netos a recibir por los tenedores de las obligaciones negociables 

de cada serie luego de dicha retención o deducción respecto de ese impuesto u 

obligación sean iguales a los respectivos montos de capital e intereses que 

habrían recibido respecto de las obligaciones negociables de dicha serie de no 

haberse practicado dicha retención o deducción; con la salvedad de que no se 

exigirá el pago de dichos Montos Adicionales respecto de retenciones o 

deducciones sobre ningún título valor a un tenedor de las obligaciones 

negociables de dicha serie, o a un tercero en su representación, por o a cuenta 
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de (a) impuestos u obligaciones que se hubieran determinado en razón de que 

el tenedor de dichas obligaciones negociables sea residente argentino o tenga 

alguna relación con Argentina que no sea la mera tenencia de dichas 

obligaciones negociables o el cobro de capital e intereses al respecto; o (b) 

impuestos u obligaciones que se hubieran determinado en razón de la 

presentación por parte del tenedor de una obligación negociable para el pago en 

una fecha que ocurra 30 días después de la fecha en que dicho pago venciera y 

resultara pagadero o la fecha en que se hubieran proporcionado fondos para su 

pago, lo que ocurra en último término, salvo que dicho tenedor hubiera tenido 

derecho a dichos Montos Adicionales presentando dicha obligación negociable 

para su pago el último día de dicho período de 30 días; o (c) impuestos que no 

hubieran sido determinados si no fuera por el incumplimiento del tenedor o 

titular beneficiario de dichas obligaciones negociables de algún requisito de 

certificación, identificación, información, documentación o cualquier otro 

requisito de presentación de información (dentro de los 30 días corridos desde 

la solicitud escrita que enviemos al tenedor) cuando dicho cumplimiento sea 

exigido en cualquier momento con posterioridad a la emisión de las 

obligaciones negociables de cualquier serie como resultado de una 

modificación en la ley aplicable, reglamentación, práctica administrativa o un 

tratado aplicable como condición previa para la exención de impuestos 

argentinos o la reducción de la tasa a deducir o retener; o (d) cualquier impuesto 

sucesorio, sobre la herencia, legado, ventas, transferencias, bienes personales o 

impuesto o arancel similar u otra carga pública; o (e) impuestos pagaderos de 

otra forma que no sea mediante retención sobre el pago de capital, prima, si 

hubiera, o intereses sobre las obligaciones negociables; o (f) de o en nombre de 

un tenedor o beneficiario de las obligaciones negociables con respecto a 

impuestos establecidos en virtud de que dicha persona sea residente de, o 

hubiera invertido en las obligaciones negociables con fondos provenientes de 

una jurisdicción no cooperadora (tal como dicho termino sea definido bajo la 

Ley de Impuesto a las Ganancias de Argentina  y su regulación, y también 

incluyendo cualquier jurisdicción que sea listada como “no cooperadora” o 

como jurisdicción de baja o nula tributación o cualquier otra definición de la 

Ley de Impuesto a las Ganancias de Argentina o la regulación emitida bajo 

dicha ley que se incluya en el futuro); o (g) cualquier combinación de los puntos 

(a) a (f) inclusive. Tampoco se pagarán Montos Adicionales respecto de 

cualquier pago a un tenedor de una obligación negociable que sea un fiduciario, 

sociedad de personas, u otra que no sea el titular beneficiario exclusivo de dicho 

pago, en la medida en que un beneficiario o fiduciante respecto de dicho 

fiduciario o un socio de dicha sociedad de personas o titular beneficiario no 

habrían tenido derecho a dichos Montos Adicionales de haber sido el tenedor 

de dichas obligaciones negociables. Toda referencia en el presente o en las 

obligaciones negociables a capital y/o intereses se considerará también como 

una referencia a cualquier Monto Adicional que pueda ser pagadero conforme 

a los compromisos descriptos en este párrafo. 

 

Copias de la documentación razonable que evidencie cualquier pago de 

impuesto con respecto al cual la Emisora hubiera pagado cualquier Monto 

Adicional se encontrará disponible a pedido de los tenedores. 

 

Asimismo, en caso de corresponder, pagaremos cualquier impuesto de sellos, 

sobre la emisión, de registro, sobre la documentación u otros impuestos y 

aranceles similares, incluidos intereses y punitorios respecto de la creación, 

emisión y oferta de las obligaciones negociables, excluyendo los impuestos y 

aranceles determinados por cualquier jurisdicción fuera de Argentina, con la 

excepción de los resultantes o aquellos que deban pagarse en relación con la 

ejecución de dichas obligaciones negociables luego de que tenga lugar y durante 

la continuidad de un Supuesto de Incumplimiento respecto de las obligaciones 

negociables sobre las cuales tuvo lugar el incumplimiento.  

 

En caso de que pagáramos cualquier Impuesto sobre los Bienes Personales 

respecto de obligaciones negociables en circulación, acordamos renunciar al 

derecho que pudiera asistirnos según las leyes argentinas para procurar el 
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reembolso de los tenedores o titulares directos de las obligaciones negociables 

sobre cualquiera de los montos pagados. 

 

Ley Aplicable Las Obligaciones Negociables se emitirán conforme con la Ley de Obligaciones 

Negociables y demás normas vigentes en Argentina y se regirán por, y deberán 

ser interpretadas exclusivamente de conformidad con, las leyes de la República 

Argentina vigentes a la Fecha de Emisión y Liquidación.  

 

Jurisdicción Toda controversia que se origine entre el Banco y los tenedores de Obligaciones 

Negociables en relación con las Obligaciones Negociables se resolverá en 

forma definitiva e irrecurrible por el Tribunal de Arbitraje General de la BCBA 

o el que se cree en el futuro en la BCBA de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley de Mercado de Capitales y en virtud de la delegación de facultades 

otorgadas por BYMA a la BCBA en materia de constitución de tribunales 

arbitrales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N°18.629 de la 

CNV. No obstante lo anterior, los inversores tendrán el derecho de optar por 

acudir a los tribunales judiciales competentes. Asimismo, en los casos en que 

las normas vigentes establezcan la acumulación de acciones entabladas con 

idéntica finalidad ante un solo tribunal, la acumulación se efectuará ante los 

tribunales judiciales competentes. 

 

Acción Ejecutiva Conforme con el artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables, en el 

supuesto de incumplimiento por parte de la Emisora en el pago a su vencimiento 

de cualquier monto adeudado bajo las Obligaciones Negociables, los tenedores 

de las Obligaciones Negociables podrán iniciar acciones ejecutivas ante 

tribunales competentes de la República Argentina para reclamar el pago de los 

montos adeudados por la Emisora. 

 

En virtud del régimen de depósito colectivo establecido de conformidad con los 

términos de la Ley de Nominatividad, CVSA podrá expedir certificados de 

tenencia a favor de los tenedores en cuestión a solicitud de éstos y éstos podrán 

iniciar con tales certificados las acciones ejecutivas mencionadas. 

 

Día Hábil Se considerará “Día Hábil” a cualquier día que no sea sábado, domingo o 

cualquier otro día en el cual los bancos comerciales y los mercados de valores 

autorizados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estuvieran autorizados o 

requeridos por las normas vigentes a cerrar o que, de otra forma, no estuvieran 

abiertos para operar. 
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Asambleas  Las asambleas de tenedores de Obligaciones Negociables se regirán por la Ley 

de Obligaciones Negociables en todo aquello que no esté previsto expresamente 

en el Prospecto y/o en el presente Suplemento de Prospecto.  

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 14 in fine de la Ley de 

Obligaciones Negociables, la Emisora podrá obtener el consentimiento de los 

tenedores sin necesidad de convocar a una asamblea de tenedores. En este 

sentido, las Modificaciones Esenciales (conforme dicho término se define más 

adelante) requerirán el consentimiento de los tenedores que representen más del 

66% del valor nominal total en circulación de las Obligaciones Negociables 

(excluyendo a los efectos del cómputo aquellas Obligaciones Negociables en 

poder de la Sociedad y/o sus afiliadas); mientras que, para el resto de los casos, 

se requerirá el consentimiento de tenedores que representen más del 50% del 

valor nominal total en circulación de las Obligaciones Negociables (excluyendo 

a los efectos del cómputo aquellas Obligaciones Negociables en poder de la 

Emisora y/o sus afiliadas). La solicitud de consentimiento correspondiente 

cumplirá con todos los preceptos establecidos en el Artículo 14 in fine de la Ley 

de Obligaciones Negociables.  

 

A los efectos del párrafo precedente, por “Modificaciones Esenciales” se 

entiende (i) cambiar el vencimiento declarado del capital o de una cuota de 

intereses de las Obligaciones Negociables, (ii) reducir el monto de capital o de 

la tasa de interés pagaderos respecto de las Obligaciones Negociables, (iii) 

cambiar el lugar o moneda de pago de capital o intereses sobre las Obligaciones 

Negociables, (iv) reducir el porcentaje del monto de capital de las Obligaciones 

Negociables en circulación necesario para: (x) modificar las Obligaciones 

Negociables, (y) prestar su consentimiento a una dispensa de un 

incumplimiento o supuestos de incumplimiento bajo las Obligaciones 

Negociables, cuando sea aplicable a las Obligaciones Negociables, y/o (z) 

reducir las mayorías. 
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PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

General 

 

Las Obligaciones Negociables serán ofrecidas y colocadas por oferta pública, dentro del territorio de la Argentina al 

público inversor en general, conforme con los términos de la Ley de Mercado de Capitales, las Normas de la CNV y las 

demás normas aplicables, mediante el sistema denominado de subasta y/o licitación pública (la “Licitación”). 

 

A través de la celebración de un contrato de colocación (el “Contrato de Colocación”), el Banco ha designado a Banco 

de Valores S.A. y Max Capital S.A. como organizadores (los “Organizadores”) y a Max Capital S.A. como colocador 

(el “Agente Colocador” y el “Colocador”, indistintamente). 

 

En virtud del Contrato de Colocación, el Agente Colocador se comprometió a realizar sus “mejores esfuerzos” (conforme 

prácticas usuales de mercado) para la colocación de las Obligaciones Negociables mediante su oferta pública en la 

Argentina, en los términos del artículo 774, inciso a) del Código Civil y Comercial de la Nación, y conforme con las leyes 

y regulaciones vigentes en la materia, pero sin asumir compromiso alguno de suscripción en firme (dichos esfuerzos, los 

“Esfuerzos de Colocación”). Adicionalmente, el Contrato de Colocación establecerá, inter alia, los derechos y 

obligaciones del Agente Colocador y el Banco en relación con la colocación de las Obligaciones Negociables y las 

comisiones y demás costos vinculados con la colocación de las Obligaciones Negociables pagaderos por el Banco.  

 

La colocación de las Obligaciones Negociables será llevada a cabo mediante una oferta que califique como oferta pública 

en la Argentina conforme con los términos de la Ley de Mercado de Capitales, la Ley de Obligaciones Negociables, las 

Normas de la CNV y demás normas argentinas aplicables. El Banco no ha solicitado ni tiene previsto solicitar autorización 

para ofrecer públicamente las Obligaciones Negociables en ninguna otra jurisdicción fuera de la Argentina.  

 

Las Obligaciones Negociables constituyen una nueva emisión de obligaciones negociables, por lo que actualmente no 

existe un mercado para ellas, por lo tanto, el Banco no puede asegurar la liquidez, desenvolvimiento o continuidad de los 

mercados de negociación para las Obligaciones Negociables. El Banco ha solicitado el listado y la negociación de las 

Obligaciones Negociables en BYMA y en A3 Mercados, respectivamente. Sin embargo, ni el Banco ni Agente Colocador 

pueden garantizar que estas solicitudes serán aprobadas. Por lo tanto, ni el Banco, ni el Agente Colocador pueden dar 

seguridad alguna acerca de la liquidez del mercado de negociación de las Obligaciones Negociables, o que se desarrollará 

un activo mercado público de las Obligaciones Negociables. Si no se desarrollara un activo mercado de negociación 

pública de las Obligaciones Negociables, el precio de mercado y la liquidez de las Obligaciones Negociables podrían 

resultar adversamente afectados. 

 

Conforme los términos de la Ley de Mercado de Capitales, la Ley de Obligaciones Negociables y las Normas de la CNV, 

el público inversor que quisiera suscribir Obligaciones Negociables deberá presentar sus correspondientes órdenes de 

compra (las “Órdenes de Compra”) en los términos descriptos más abajo, las cuales deberán ser remitidas a (i) el Agente 

Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación, quien las recibirán, procesará e ingresará como ofertas, a 

través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL de A3 Mercados, de forma inmediata o (ii) como ofertas por agentes 

de A3 Mercados (excluyendo el Agente Colocador) y/o adherentes al mismo, que sean habilitados a tal efecto, quienes 

las recibirán, procesarán e ingresarán, a través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL de A3 Mercados, todo ello 

de acuerdo con el Prospecto y este Suplemento de Prospecto.  

 

En el caso de Órdenes de Compra ingresadas como ofertas por agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo, ni el 

Banco ni el Agente Colocador tendrán responsabilidad alguna respecto de la forma en que las ofertas sean cargadas a 

través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL de A3 Mercados ni por el cumplimiento de la normativa referente 

a encubrimiento, lavado de activos y financiación del terrorismo regulada por la Ley de Prevención de Lavado de Activos 

(según fuera modificada y complementada). 

 

En base a las Órdenes de Compra recibidas de los Inversores Interesados (según este término se define más abajo), los 

Agentes de A3 Mercados y/o adherentes del mismo (incluyendo al Agente Colocador) podrán presentar sin limitación 

alguna para el mismo Inversor Interesado más de una Oferta de Compra, las cuales contengan distintos Montos Solicitados 

y/o Margen Ofrecido. Sin perjuicio de ello, en ningún caso un Inversor Interesado podrá presentar, ante el Agente 

Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación y/o agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo 

habilitados a participar en la rueda de Licitación, Órdenes de Compra y/u ofertas por medio de las cuales, en forma 

individual o conjunta, se solicite un valor nominal para las Obligaciones Negociables superior al Monto Máximo ofrecido 

por el Banco. 

 

Esfuerzos de Colocación 

 

Los Esfuerzos de Colocación podrán consistir en uno o más de los siguientes actos, habituales en el mercado argentino 

para la colocación mediante oferta pública de valores negociables, entre otros: 
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(i) poner a disposición de los posibles Inversores Interesados copia en soporte digital o electrónico (ya sea en versiones 

preliminares y/o finales) de los Documentos Informativos (tal como se los define a continuación). “Documentos 

Informativos” significa los siguientes documentos: (a) el Prospecto; (b) el Suplemento de Prospecto (y junto con el 

Prospecto, los “Documentos de la Oferta”); (c) la calificación de riesgo de las Obligaciones Negociables; (d) el Aviso 

de Suscripción (según dicho término se define más adelante); y (e) cualquier otro aviso o información que se publique en 

relación con las Obligaciones Negociables; 

 

(ii) distribuir (por correo común, correo electrónico y/o de cualquier otro modo) los Documentos de la Oferta entre 

posibles Inversores Interesados (y/o versiones preliminares de los mismos conforme con las Normas de la CNV), 

pudiendo asimismo adjuntar a dichos documentos, una síntesis del Banco y/o de los términos y condiciones de las 

Obligaciones Negociables a ser emitidas, que incluya solamente, y sea consistente con, la información contenida en los 

Documentos de la Oferta (y/o versiones preliminares de los mismos, en su caso); 

 

(iii) realizar una o más reuniones informativas o presentaciones virtuales individuales o grupales a través de sistemas de 

videoconferencia o de manera presencial, con posibles Inversores Interesados (conforme dicho término se define más 

adelante), con el único objeto de presentar entre los mismos información contenida en los Documentos de la Oferta (y/o 

versiones preliminares de los mismos, en su caso) relativa al Banco y/o a los términos y condiciones de las Obligaciones 

Negociables (siempre conforme con las Normas de la CNV); 

 

(iv) realizar conferencias telefónicas o videollamadas con, y/o llamados telefónicos a, y/o enviar correos electrónicos a, 

posibles Inversores Interesados, de manera individual o grupal; y/o 

 

(v) cualquier otro acto que el Banco y el Agente Colocador, de común acuerdo, estimen adecuados. 

 

Procedimiento de Colocación Primaria de las Obligaciones Negociables  

 

La colocación primaria de las Obligaciones Negociables se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 1, 

Sección I, Capítulo IV del Título VI y concordantes de las Normas de la CNV. En la oportunidad que determinen en 

conjunto el Banco y el Agente Colocador, y en forma simultánea, o con posterioridad a la publicación de este Suplemento 

de Prospecto en la AIF, en el Boletín Diario de la BCBA, en la Página Web de A3 Mercados y en el Sitio Web de la 

Emisora, el Banco publicará un aviso de suscripción en la AIF, y por un día en el Boletín Diario de la BCBA, en la Página 

Web de A3 Mercados, https://a3mercados.com.ar, bajo la sección “Mercado Primario” y en el Sitio Web de la Emisora 

(el “Aviso de Suscripción”), en el que se indicará, entre otros datos: (I) la fecha y horario de inicio y de finalización del 

período de difusión pública de las Obligaciones Negociables, el cual tendrá una duración de al menos un (1) Día Hábil, 

durante el cual se realizará la difusión pública de la información referida al Banco y a las Obligaciones Negociables y se 

invitará a potenciales inversores a presentar las correspondientes Órdenes de Compra para suscribir Obligaciones 

Negociables; pero no se recibirán Órdenes de Compra durante dicho período (el “Período de Difusión”), (II) la fecha y 

horario de inicio y de finalización del período de licitación pública de las Obligaciones Negociables, el cual tendrá una 

duración no inferior a un (1) Día Hábil y durante el cual, sobre la base de tales Órdenes de Compra de potenciales 

inversores (indistintamente, el “Inversor Interesado” y/o los “Inversores Interesados”), el Agente Colocador habilitado 

a participar en la rueda de Licitación y los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo habilitados a participar en la 

rueda de Licitación podrán presentar las correspondientes ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL 

de A3 Mercados (el “Período de Licitación Pública”) conforme a lo dispuesto en el artículo 8, inciso c), Sección II, 

Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV, (III) los datos de contacto del Agente Colocador, y (IV) demás datos 

que pudieran ser necesarios, en su caso, incluyendo pero no limitado a los indicados en el artículo 8, inciso a), Sección II, 

Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV. En todos los casos, el Período de Licitación Pública deberá ser posterior 

al Período de Difusión. A los efectos de este párrafo, “Día Hábil” será entendido como cualquier día durante el cual 

BYMA y el A3 Mercados operen con normalidad. 

 

Durante el Período de Licitación Pública, el Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación y los 

agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo, habilitado a participar en la rueda de Licitación podrán ingresar como 

ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL de A3 Mercados (las “Ofertas de Compra”), las Órdenes 

de Compra que haya recibido de los Inversores Interesados. El registro de las Órdenes de Compra será llevado a través 

de, y en virtud de los procesos adoptados por, el sistema “SIOPEL” (el “Registro”). Las Órdenes de Compra que 

oportunamente presenten los Inversores Interesados al Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación 

y a los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo deberán detallar, y en el Registro deberán identificarse de manera 

precisa, entre otras cuestiones, (a) los datos identificatorios del Inversor Interesado o el nombre del agente de A3 Mercados 

que cargó dicha Oferta de Compra, y si lo hizo para cartera propia o por cuenta y orden de terceros, (b) la fecha y hora en 

que fueron efectuadas, (c) el valor nominal solicitado de las Obligaciones Negociables expresado en Pesos (el “Monto 

Solicitado”), (d) el margen ofrecido como porcentaje nominal anual limitado a dos decimales (el “Margen Ofrecido”), 

(e) la forma de liquidación (Clear o Colocador), (f) si se trata de una Orden de Compra bajo el Tramo Competitivo o 

Tramo No Competitivo; y (g) cualquier otro dato que resulte relevante. 

https://a3mercados.com.ar/
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Bajo el Tramo Competitivo para las Obligaciones Negociables, los Inversores Interesados, en caso que así lo deseen, 

podrán limitar su adjudicación final en un porcentaje máximo del valor nominal total a emitirse de las Obligaciones 

Negociables (el “Porcentaje Máximo”), porcentaje que deberá ser detallado por cada oferente en la respectiva Orden de 

Compra. Para la adjudicación final de las Obligaciones Negociables a los inversores, en todos los casos, se tomará en 

consideración: (i) el monto que resulte de aplicar el Porcentaje Máximo al monto de Obligaciones Negociables que decida 

emitir la Sociedad, y (ii) el Monto Solicitado previsto en la Orden de Compra solicitada; el que sea menor. 

 

Dado que solamente el Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación y los agentes de A3 Mercados 

y/o adherentes al mismo habilitados a participar en la rueda de Licitación pueden ingresar las Ofertas de Compra 

correspondientes a través del módulo de licitaciones del sistema SIOPEL de A3 Mercados, los Inversores Interesados que 

no sean agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo deberán mediante las Órdenes de Compra correspondientes 

instruir a al Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación o a cualquier agente de A3 Mercados y/o 

adherente al mismo habilitados a participar en la rueda de Licitación para que, por cuenta y orden de los Inversores 

Interesados en cuestión, presenten las correspondientes Ofertas de Compra durante el Período de Licitación Pública. Ni 

el Banco ni el Agente Colocador tendrá responsabilidad alguna por las Órdenes de Compra presentadas a agentes de A3 

Mercados y/o adherentes al mismo, distintos del Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación. Tales 

Órdenes de Compra podrán ser otorgadas por los Inversores Interesados al Agente Colocador habilitado a participar en la 

rueda de Licitación o a cualquier agente de A3 Mercados y/o adherente al mismo habilitados a participar en la rueda de 

Licitación durante el Período de Licitación Pública.  

 

Los Inversores Interesados en presentar Órdenes de Compra deberán contactar al Agente Colocador habilitado a participar 

en la rueda de Licitación o a cualquier agente de A3 Mercados y/o adherente al mismo habilitados a participar en la rueda 

de Licitación con suficiente anticipación a la finalización del Período de Licitación Pública, a fin de posibilitar que sus 

Órdenes de Compra sean presentadas a través del sistema SIOPEL de A3 Mercados antes de que finalice el Período de 

Licitación Pública. Ni el Banco ni el Agente Colocador pagarán comisión y/o reembolsarán gasto alguno a los agentes de 

A3 Mercados (distintos del Agente Colocador) y/o adherentes al mismo habilitados a participar en la rueda de Licitación 

a través de los cuales se presenten Órdenes de Compra, sin perjuicio de que estos últimos podrían cobrar comisiones y/o 

gastos directamente a los Inversores Interesados que presenten Ofertas de Compra a través de los mismos.  

 

El Agente Colocador habilitado a operar en la rueda de Licitación será dado de alta para participar en la misma en forma 

automática. La licitación pública que se realizará durante el Período de Licitación Pública será de modalidad “abierta” 

conforme lo establece el Artículo 8, inciso d), Sección II, Capítulo IV del Título VI de las Normas de la CNV.  

 

En virtud de ello, durante el Período de Licitación Pública, el Agente Colocador y los agentes de A3 Mercados y/o 

adherentes al mismo, que sean habilitados a tal efecto, podrán participar en la rueda. Todos los agentes de A3 Mercados 

y/o adherentes al mismo que deseen participar en la rueda deberán solicitar al Agente de Liquidación su habilitación a 

participar en la rueda de Licitación con una antelación mínima de 24 horas hábiles al inicio del Período de Licitación 

Pública. A dichos efectos, todos aquellos agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo que cuenten con línea de 

crédito otorgada por el Agente Colocador será, a pedido de dichos agentes, dado de alta para participar en la rueda, sin 

más. Aquellos agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo que no cuenten con línea de crédito otorgada por el 

Agente Colocador, también deberán solicitar a los mismos la habilitación para participar en la rueda, para lo cual deberán 

acreditar su inscripción ante la CNV como “Agente Registrado” en los términos de la Ley de Mercado de Capitales y el 

cumplimiento de las normas en materia de prevención de encubrimiento, lavado de activos y financiación del terrorismo 

de forma satisfactoria para el Agente Colocador. 

 

Todas las Ofertas de Compra serán irrevocables, firmes, vinculantes y definitivas a todos los efectos que pudiera 

corresponder, sin necesidad de ser ratificadas ni la posibilidad de ser retiradas. El Agente Colocador habilitado a participar 

en la rueda de Licitación y los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo habilitados a participar en la rueda de 

Licitación que reciban Órdenes de Compra en relación con las Obligaciones Negociables, podrán rechazar cualquier 

Orden de Compra presentada a los mismos que no cumpla con las normas aplicables y/o los requisitos establecidos en 

relación con aquellas, y/o con la normativa sobre prevención de encubrimiento, lavado de activos y financiación del 

terrorismo regulada por la Ley de Prevención de Lavado de Activos (según fuera modificada y complementada), sin que 

tal circunstancia otorgue a los Inversores Interesados que hayan presentado tales Órdenes de Compra derecho a 

compensación y/o indemnización alguna. Las Órdenes de Compra rechazadas quedarán automáticamente sin efecto.  

 

El Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación y los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al 

mismo habilitados a participar en la rueda de Licitación a través de los cuales los Inversores Interesados presenten sus 

Órdenes de Compra, podrán solicitar a éstos a su solo criterio y como condición previa a presentar las Ofertas de Compra 

por su cuenta y orden, información y/o documentación necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa sobre 

prevención de encubrimiento, lavado de activos y financiación del terrorismo regulada por la Ley de Prevención de 

Lavado de Activos (según fuera modificada y complementada) y/o garantías suficientes que aseguren la integración de 

sus Ofertas de Compra en caso de resultar adjudicadas, y en caso que los correspondientes Inversores Interesados no las 
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suministraren, ni el Agente Colocador, ni ningún agente de A3 Mercados ni ningún adherente al mismo estarán obligados 

a presentar las Ofertas de Compra en cuestión. En el caso de las Ofertas de Compra que se presenten a través de agentes 

de A3 Mercados y/o adherentes al mismo distintos del Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación 

distintos del Agente Colocador, tales agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo serán, respecto de tales Ofertas 

de Compra, los responsables de verificar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de encubrimiento, lavado de 

activos y financiación del terrorismo regulada por la Ley de Prevención de Lavado de Activos (según fuera modificada y 

complementada) y de que existan garantías suficientes que aseguren la integración de tales Ofertas de Compra en caso de 

resultar adjudicadas, no teniendo el Agente Colocador responsabilidad alguna al respecto, sin perjuicio de lo cual el Banco 

y el Agente Colocador podrán requerir a tales agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo que provean la 

información necesaria que demuestre el cumplimiento de tales normas por los respectivos Inversores Interesados.  

 

El Banco, con la previa consulta al Agente Colocador y sin necesidad de invocar motivo alguno, podrá suspender y/o 

prorrogar y/o terminar y/o modificar el Período de Difusión y/o el Período de Licitación Pública en cualquier momento 

de cada uno de ellos, publicando un aviso complementario al presente en los Sistemas Informativos, con al menos 2 horas 

de anterioridad al vencimiento del Período de Difusión y/o del Período de Licitación Pública, en el cual se indicará, en su 

caso, la nueva fecha de vencimiento del Período de Difusión y/o del Período de Licitación Pública o la fecha en que se 

reanudará el curso del mismo o la forma en que se hará pública la reanudación del curso del mismo. 

 

La terminación, modificación, suspensión y/o prórroga del Período de Difusión y/o del Período de Licitación Pública no 

generará responsabilidad alguna al Banco y/o al Agente Colocador ni otorgará a los Inversores Interesados que hayan 

presentado Órdenes de Compra, ni a los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo que hayan presentado Ofertas 

de Compra, derecho a compensación y/o indemnización alguna. En caso de terminación del Período de Licitación Pública, 

todas las Ofertas de Compra que en su caso se hayan presentado hasta ese momento quedarán automáticamente sin efecto. 

En caso de modificación, suspensión y/o prórroga del Período de Licitación Pública, las Ofertas de Compra presentadas 

con anterioridad a tal modificación, suspensión y/o prórroga podrán ser retiradas en cualquier momento anterior a la 

finalización del Período de Licitación Pública, sin penalidad alguna. 

 

Ni el Banco ni el Agente Colocador será responsables por problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores en la aplicación 

y/o caídas del software al utilizar el sistema SIOPEL de A3 Mercados. Para mayor información respecto de la utilización 

del sistema SIOPEL de A3 Mercados, se recomienda a los interesados leer detalladamente el “Manual del Usuario 

―Colocadores” y documentación relacionada publicada en el sitio de internet de A3 Mercados. 

 

Una vez finalizado el Período de Licitación Pública no podrán modificarse las ofertas ingresadas ni podrán ingresarse 

nuevas. 

 

Tramo Competitivo y Tramo No Competitivo 

La oferta constará de un tramo competitivo (el “Tramo Competitivo”) y de un tramo no competitivo (el “Tramo No 

Competitivo”). Las Órdenes de Compra remitidas bajo el Tramo Competitivo deberán indefectiblemente incluir el 

Margen Ofrecido que corresponda, mientras que aquellas que se remitan bajo el Tramo No Competitivo no incluirán 

dicha variable. Los Inversores Interesados podrán remitir Órdenes de Compra para el Tramo Competitivo, el Tramo No 

Competitivo o ambos. 

Tramo Competitivo  

Podrán participar en el Tramo Competitivo los Inversores Interesados que fueran personas humanas o jurídicas y 

remitieran, una o más Órdenes de Compra que contengan distintos Montos Solicitados, Márgenes Ofrecidos, distintos 

entre sí, pudiendo quedar adjudicadas una, todas o ninguna de las Órdenes de Compra remitidas. 

Sólo las Órdenes de Compra que conformen el Tramo Competitivo se tomarán en cuenta para la determinación del Margen 

de Corte. Véase “ – Determinación del Margen de Corte. Adjudicación” a continuación. 

 

Tramo No Competitivo  

 

Podrán participar los Inversores Interesados que fueran personas humanas o jurídicas y remitieran Órdenes de 

Compra de Obligaciones Negociables por un valor nominal, en forma individual o conjunto de las Órdenes de 

Compra que fueran remitidas por el mismo Inversor Interesado, de hasta $50.000.000 (Pesos cincuenta millones) 

que no indiquen el Margen Ofrecido. Aquellas ofertas remitidas bajo esta modalidad serán consideradas, a todos 

los efectos, como ofertas irrevocables y en firme. Las Órdenes de Compra que conformen el Tramo No Competitivo 

no se tomarán en cuenta para la determinación del Margen de Corte. 

 

Ningún Inversor Interesado podrá presentar Órdenes de Compra bajo el Tramo Competitivo y/o el Tramo No 

Competitivo cuyos Montos Solicitados, en conjunto, superen el Monto Máximo, ya sea que se presenten en una o 
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más Órdenes de Compra del mismo inversor y fueran presentadas ante el Agente Colocador y/o agentes de A3 

Mercados y/o adherentes al mismo habilitados a participar en la rueda de licitación. 

 

Determinación del Margen de Corte. Adjudicación. 

 

Tan pronto como sea posible luego de finalizado el Período de Licitación Pública, las Ofertas de Compra serán ordenadas 

en forma ascendente en el sistema SIOPEL de A3 Mercados, sobre la base del Margen Ofrecido, volcando en primer 

lugar las ofertas que formen parte del Tramo No Competitivo y en segundo lugar las ofertas que formen parte del Tramo 

Competitivo. La Emisora, teniendo en cuenta las condiciones de mercado vigentes (pudiendo para ello contar con el 

asesoramiento del Agente Colocador), determinará si opta por adjudicar las Obligaciones Negociables y/o por declarar 

desierta la colocación de las Obligaciones Negociables. 

 

En caso de que la Emisora decida adjudicar las Obligaciones Negociables determinará el monto de emisión efectivo y el 

Margen de Corte aplicable a las Obligaciones Negociables, expresado como porcentaje nominal anual truncado a dos 

decimales (el “Margen de Corte”). Tal determinación será realizada mediante el sistema denominado “subasta o 

licitación pública” y a través del sistema SIOPEL de A3 Mercados. El Margen de Corte será único para todas las Órdenes 

de Compra aceptadas y será utilizado, junto con la Tasa de Referencia, para la determinación de la Tasa de Interés 

Aplicable. Las Órdenes de Compra se adjudicarán de la siguiente forma: 

 

(i) Las Órdenes de Compra bajo el Tramo Competitivo serán ordenadas en forma ascendente sobre la base del 

Margen Ofrecido; 

 

(ii) Todas las ofertas del Tramo No Competitivo serán adjudicadas al Margen de Corte, estableciéndose, sin 

embargo, que a las ofertas remitidas bajo el Tramo No Competitivo en ningún caso se les adjudicará un monto 

de las Obligaciones Negociables superior al 50% del monto final de las Obligaciones Negociables que será 

efectivamente emitido, salvo que el total de las Órdenes de Compra adjudicadas en el Tramo Competitivo, más 

la suma de las Órdenes de Compra adjudicadas bajo el Tramo No Competitivo, sea menor al monto a ser 

adjudicado, en cuyo caso la cantidad de Órdenes de Compra a ser aceptadas bajo el Tramo No Competitivo podrá 

incrementarse hasta el porcentaje que permita cubrir el monto total a ser emitido. En caso que dichas Órdenes 

de Compra que conformen el Tramo No Competitivo superen el 50% del monto total a ser emitido y las Órdenes 

de Compra que conformen el Tramo Competitivo sean iguales al 50% del monto total a ser emitido, o en caso 

que dichas Órdenes de Compra que conformen el Tramo No Competitivo superen el monto total a ser emitido, 

según corresponda, la totalidad de las Órdenes de Compra que conformen el Tramo No Competitivo serán 

prorrateadas reduciéndose en forma proporcional los montos de dichas Órdenes de Compra hasta alcanzar el 

50% del monto a ser emitido. En caso que las ofertas del Tramo No Competitivo superen el 50%, las mismas 

serán adjudicadas a prorrata, sobre la base del monto solicitado, sólo excluyendo aquellas ofertas que –en virtud 

de la aplicación de la prorrata- resultaran ofertas cuyo monto fuera inferior al monto mínimo de suscripción. En 

el supuesto que se adjudiquen Órdenes de Compra para el Tramo No Competitivo por un monto inferior al 50% 

del monto a ser emitido, el monto restante será adjudicado a las Órdenes de Compra que conforman el Tramo 

Competitivo; 

 

(iii) El monto restante será adjudicado a las Órdenes de Compra que conforman el Tramo Competitivo de las 

Obligaciones Negociables, en virtud del cual las Órdenes de Compra cuyo Margen Ofrecido sea menor al Margen 

de Corte serán adjudicadas al Margen de Corte, comenzando por aquellas con menor Margen Ofrecido y 

continuando en forma ascendente. 

 

 

(iv) Todas las Órdenes de Compra con un Margen Ofrecido igual al Margen de Corte, serán adjudicadas en su 

totalidad al Margen de Corte, pero en caso de sobresuscripción serán adjudicadas al Margen de Corte a prorrata 

entre sí, sobre la base de su valor nominal y sin excluir ninguna Orden de Compra, desestimándose cualquier 

Orden de Compra que como resultado de dicho prorrateo su valor nominal sea inferior al monto mínimo de 

suscripción. En caso de tratarse de una sola Orden de Compra, no se adjudicará a dicha Orden de Compra el 

importe solicitado que excediera el monto de la emisión;  

 

(v) Todas las Órdenes de Compra con un Margen Ofrecido superior al Margen de Corte, no serán adjudicadas; y 

 

(vi) Si, como resultado de los prorrateos, la cantidad de Pesos a asignar a una Orden de Compra fuera un monto que 

incluya entre 1 y 49 centavos, el monto asignado será el importe entero inferior, y si fuera un monto que incluya 

entre 50 y 99 centavos, el monto asignado será el importe entero superior. Si como resultado de los prorrateos el 

monto a asignar a una Orden de Compra fuera un monto inferior al Monto Mínimo de Suscripción, a dicha Orden 

de Compra no se le asignarán Obligaciones Negociables. 
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Ni el Banco ni el Agente Colocador tendrá obligación alguna de notificar a ningún inversor cuya Orden de Compra 

hubiere sido total o parcialmente excluida. Las Órdenes de Compra no adjudicadas quedarán automáticamente sin efecto. 

Dicha circunstancia no generará responsabilidad alguna al Banco y/o al Agente Colocador, ni otorgará a los Inversores 

Interesados ni a los agentes de A3 Mercados y/o adherentes del mismo que hayan ingresado ofertas (y/o a los Inversores 

Interesados que hayan presentado a los mismos las correspondientes Órdenes de Compra) derecho a compensación y/o 

indemnización alguna. En caso que se declare desierta la colocación de las Obligaciones Negociables, las Órdenes de 

Compra quedarán automáticamente sin efecto. 

 

El resultado final de la adjudicación será el que surja del SIOPEL. Ni el Agente Colocador ni el Banco serán responsables 

por los problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores o caídas del software del SIOPEL. Para mayor información respecto 

del SIOPEL, se recomienda a los oferentes la lectura del “Manual del usuario – Agentes Colocadores” y documentación 

relacionada publicada en la Página Web de A3 Mercados. 

 

LA EMISORA PODRÁ DEJAR SIN EFECTO LA COLOCACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES HASTA LA FINALIZACIÓN DEL PERÍODO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA, EN CASO DE QUE HAYAN SUCEDIDO CAMBIOS EN LA NORMATIVA Y/O DE CUALQUIER 

ÍNDOLE QUE TORNEN MÁS GRAVOSA LA EMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES PARA 

LA EMISORA, BASÁNDOSE EN ESTÁNDARES DE MERCADO HABITUALES Y RAZONABLES PARA 

OPERACIONES DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES 

PERTINENTES ESTABLECIDAS POR LA LEY DE MERCADO DE CAPITALES Y LA NORMATIVA 

APLICABLE DE LA CNV Y DEL ARCA, QUEDANDO SIN EFECTO ALGUNO LA TOTALIDAD DE LAS 

OFERTAS RECIBIDAS. ESTA CIRCUNSTANCIA NO GENERARÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 

LA EMISORA Y/O LOS AGENTES COLOCADORES, NI TAMPOCO OTORGARÁ DERECHO ALGUNO A 

LOS INVERSORES INTERESADOS NI A LOS AGENTES DE A3 MERCADOS QUE HAYAN INGRESADO 

OFERTAS DE COMPRA (Y/O A LOS INVERSORES INTERESADOS QUE HAYAN PRESENTADO A LOS 

MISMOS LAS CORRESPONDIENTES ÓRDENES DE COMPRA) DE COMPENSACIÓN O 

INDEMNIZACIÓN. 

 

LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES SERÁN COLOCADAS Y ADJUDICADAS APLICANDO EL 

PROCEDIMIENTO CONOCIDO EN LA REPÚBLICA ARGENTINA COMO LICITACIÓN PÚBLICA, LA 

CUAL SERÁ DE MODALIDAD ABIERTA CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 8, INCISO D), 

SECCIÓN II, CAPÍTULO IV DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS DE LA CNV. 

 

NI LA EMISORA NI LOS AGENTES COLOCADORES GARANTIZAN A LOS INVERSORES 

INTERESADOS NI A LOS AGENTES DE A3 MERCADOS QUE HAYAN INGRESADO OFERTAS DE 

COMPRA (Y/O A LOS INVERSORES INTERESADOS QUE HAYAN PRESENTADO A LOS MISMOS LAS 

CORRESPONDIENTES ÓRDENES DE COMPRA) QUE SE LES ADJUDICARÁ EL MISMO VALOR 

NOMINAL DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES DETALLADO EN LA RESPECTIVA OFERTA, DEBIDO 

A QUE PUEDE EXISTIR SOBRESUSCRIPCIÓN DE DICHOS TÍTULOS RESPECTO DEL MONTO DE 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES QUE LA EMISORA, CONJUNTAMENTE CON LOS AGENTES 

COLOCADORES, DECIDAN EMITIR Y COLOCAR.  

 

NI LOS AGENTES COLOCADORES NI EL BANCO SERÁN RESPONSABLES POR LOS PROBLEMAS, 

FALLAS, PÉRDIDAS DE ENLACE, ERRORES EN LA APLICACIÓN NI CAÍDAS DEL SOFTWARE AL 

UTILIZAR EL SIOPEL. PARA MAYOR INFORMACIÓN RESPECTO DE LA UTILIZACIÓN DEL SIOPEL, 

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES LA LECTURA DETALLADA DEL “MANUAL DEL USUARIO - 

COLOCADORES” Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DEL A3 

MERCADOS. 

 

Suscripción, Liquidación y Emisión 

 

La emisión y liquidación de las Obligaciones Negociables tendrá lugar en la fecha en que se informe en el Aviso de 

Resultados.  

 

La liquidación de las Obligaciones Negociables podrá ser efectuada a través de Clear o, si los Inversores Interesados no 

contasen con una cuenta custodio disponible en Clear, la liquidación de las Obligaciones Negociables podrá realizarla el 

Agente Colocador habilitado para participar de la rueda de licitación correspondiente, pudiendo cada Agente Colocador 

utilizar el sistema de depósito colectivo administrado por CVSA, comprometiendo en todos los casos los Inversores 

Interesados adjudicados a tomar los recaudos necesarios en relación al pago del Monto a Integrar. Las sumas 

correspondientes a las Obligaciones Negociables adjudicadas deberán ser integradas por los Inversores Interesados 

adjudicados con las sumas en Pesos suficientes para cubrir el valor nominal que le fuera adjudicado de Obligaciones 

Negociables (el “Monto a Integrar”) hasta las 14:00 horas de la Fecha de Emisión y Liquidación, del siguiente modo: 
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(i) Clear: asegurando una cantidad suficiente de Pesos en las cuentas custodios participantes indicadas por el Inversor 

Interesado o agente de A3 Mercados y adherente del mismo adjudicados; 

 

(ii) Agente Colocador: mediante (a) transferencia electrónica a una cuenta abierta a nombre de dicho Agente Colocador 

habilitado a participar en la rueda de Licitación, la cual será informada en la Orden de Compra, o (b) autorización otorgada 

a dicho Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación para que debite de una o más cuentas de 

titularidad del Inversor Interesado adjudicado el Monto a Integrar; todo ello de acuerdo a las instrucciones consignadas 

en la Orden de Compra respectiva. Si los Inversores Interesados adjudicados hubieran cursado sus Órdenes de Compra a 

través de un agente de A3 Mercados y/o adherente al mismo, deberán pagar el Monto a Integrar respectivo mediante 

transferencia electrónica a la cuenta de titularidad del Agente de Liquidación abierta en el Banco Central de la República 

Argentina (el “BCRA” o “Banco Central”). 

 

Una vez efectuada la integración del 100% del Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables en la Fecha de Emisión 

y Liquidación (salvo en aquellos casos en los cuales, por cuestiones regulatorias, sea necesario transferir las Obligaciones 

Negociables a los Inversores Interesados previamente a ser integrado el Monto a Integrar correspondiente), incluyendo, 

de ser el caso, el Monto a Integrar de aquellas Obligaciones Negociables que hubieran sido adjudicadas al Agente 

Colocador como consecuencia de las Órdenes de Compra eventualmente presentadas por dichos Agente Colocador, 

conforme fuera detallado en el párrafo anterior, el Agente de Liquidación: (i) transferirá al Banco el Monto a Integrar del 

monto recibido de los suscriptores; y (ii) acreditará las Obligaciones Negociables adjudicadas del siguiente modo: (a) 

Clear: en las cuentas de los custodios participantes de dicha central que se hubiesen indicado en las respectivas Órdenes 

de Compra, o (b) Agente Colocador: en las cuentas depositante y comitente en CVSA indicadas en las Órdenes de 

Compra. Una vez recibidas las Obligaciones Negociables adjudicadas por el Agente Colocador y/o por los agentes de A3 

Mercados y/o adherentes al mismo, éstos trasferirán en la Fecha de Emisión y Liquidación dichas Obligaciones 

Negociables, bajo su exclusiva responsabilidad, a las cuentas que hubieren indicado en sus Ofertas de Compra los 

Inversores Interesados adjudicados. En caso que cualquiera de las Ofertas de Compra adjudicadas no sean integradas en 

o antes de las 14:00 horas de la Fecha de Emisión y Liquidación, el Agente Colocador procederá según las instrucciones 

que le imparta el Banco (que podrán incluir, entre otras, la pérdida por parte de los Inversores Interesados adjudicados 

incumplidores del derecho a suscribir las Obligaciones Negociables en cuestión sin necesidad de otorgarle la posibilidad 

de remediar su incumplimiento), sin perjuicio que dicha circunstancia no generará responsabilidad alguna al Banco y/o 

al Agente Colocador ni otorgará a los agentes de A3 Mercados y/o adherentes al mismo que hayan ingresado las 

correspondientes Ofertas de Compra (y/o a los Inversores Interesados que hayan presentado a los mismos las 

correspondientes Órdenes de Compra) derecho a compensación y/o indemnización alguna, y sin perjuicio, asimismo, de 

la responsabilidad de los incumplidores por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Banco y/o al Agente 

Colocador. 

 

Las Obligaciones Negociables no integradas por los Inversores Interesados adjudicados podrán ser canceladas con 

posterioridad a la Fecha de Emisión y Liquidación. 

  

La cancelación de las Obligaciones Negociables no integradas (a) no requiere que (i) se dé al Inversor Interesado 

adjudicado la oportunidad de remediar el incumplimiento incurrido; ni (ii) se formalice y/o notifique al Inversor 

Interesado adjudicado la decisión de proceder a la cancelación; y (b) no generará responsabilidad de tipo alguno para el 

Banco y/o para el Agente Colocador ni otorgará a tal Inversor Interesado involucrado derecho a reclamo y/o a 

indemnización alguna. 

 

Presentación de Órdenes de Compra por parte del Agente Colocador. 

 

El Agente Colocador habilitado a participar en la rueda de Licitación se reserva el derecho de presentar Órdenes de 

Compra durante el Período de Licitación Pública, y éstas deberán ser procesadas respetando en todo momento los 

principios de transparencia en la oferta pública y de trato igualitario entre los Inversores Interesados. 

 

Inexistencia de Mercado para las Obligaciones Negociables—Estabilización 

 

En relación con la emisión de las Obligaciones Negociables, el Agente Colocador que participen en su colocación y 

distribución podrán, pero no estarán obligadas a ello, realizar operaciones destinadas a estabilizar el precio de mercado 

de dichas Obligaciones Negociables, una vez que éstas ingresaron en la negociación secundaria, conforme con el Artículo 

12, Sección IV, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV y demás normas vigentes. En caso de ser efectuadas, 

dichas operaciones deberán ajustarse a las siguientes condiciones: (i) el Prospecto y/o el Suplemento de Prospecto 

correspondiente a la oferta pública en cuestión deberá haber incluido una advertencia dirigida a los Inversores Interesados 

respecto de la posibilidad de realización de estas operaciones, su duración y condiciones; (ii) podrán ser realizadas por 

agentes que hayan participado en la organización y coordinación de la colocación y distribución de la emisión; (iii) no 

podrán extenderse más allá de los primeros 30 días corridos desde el primer día en el cual se haya iniciado la negociación 

secundaria de las Obligaciones Negociables en el mercado; (iv) podrán realizarse operaciones de estabilización destinadas 

a evitar o moderar alteraciones bruscas en el precio al cual se negocien las Obligaciones Negociables que han sido objeto 
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de colocación primaria; (v) no podrán efectuarse a precios superiores a aquellos a los que se hayan negociado las 

Obligaciones Negociables en los mercados autorizados, en operaciones entre partes no vinculadas con las actividades de 

organización, colocación y distribución; y (vi) los agentes que realicen operaciones en los términos antes indicados, 

deberán informar a los mercados la individualización de las mismas. Los mercados deberán hacer públicas las operaciones 

de estabilización, ya fuere en cada operación individual o al cierre diario de las operaciones. 
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DESTINO DE LOS FONDOS 

 
La Emisora destinará el producido proveniente de la emisión de las Obligaciones Negociables, el cual se estima en un 

valor nominal aproximado de $50.000.000.000, de conformidad con los requisitos del Artículo 36 de la Ley de 

Obligaciones Negociables y de la Comunicación “A” 6301, con sus reformas, y las demás leyes y reglamentaciones 

aplicables vigentes en Argentina para la integración de capital de trabajo en el país, incluyendo, el otorgamiento de 

préstamos a personas jurídicas y humanas bajo la forma de mutuos u otras financiaciones, destinados a financiar capital 

de trabajo, inversiones, dentro de las modalidades habituales en el sistema financiero argentino (u otras que puedan existir 

en lo sucesivo), todo de conformidad con las normas aplicables a la Emisora bajo el Texto Ordenado de “Política de 

Crédito” del BCRA (es decir, el 100% del producido de la emisión de las Obligaciones Negociables será aplicado a dicho 

destino). 

 

Mientras se encuentre pendiente su aplicación, los fondos podrán invertirse en instrumentos financieros líquidos de alta 

calidad y en otras inversiones de corto plazo.  

 

El uso y la asignación de los ingresos están influenciados por una serie de factores fuera de nuestro control, incluidas las 

condiciones del mercado, y se basan en nuestro análisis, estimaciones y puntos de vista actuales sobre eventos y tendencias 

futuros. Los cambios en las tendencias y otros factores pueden requerir que revisemos, a nuestra discreción, nuestro uso 

previsto de los ingresos de la presente oferta. 

 

La efectiva aplicación de los fondos será oportunamente informada y certificada a la CNV de conformidad con las Normas 

de la CNV. 
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FACTORES DE RIESGO ADICIONALES 

 

Previamente a invertir en las Obligaciones Negociables, los Inversores Interesados deberán considerar cuidadosamente 

los riesgos descriptos en este Suplemento de Prospecto así como en la sección “Factores de riesgo” del Prospecto y el 

resto de la información incluida en este Suplemento de Prospecto y en el Prospecto. Los factores de riesgo descriptos a 

continuación deben ser leídos conjuntamente con aquéllos descriptos en la sección “Factores de riesgo” del Prospecto. 

 

Riesgos relacionados con las Obligaciones Negociables  

 

Factores externos podrían afectar negativamente el valor de mercado de las Obligaciones Negociables. 

 

El valor de mercado de las Obligaciones Negociables podría verse negativamente afectado por condiciones económicas 

globales y por eventos ocurridos en los mercados financieros internacionales. Los mercados de capitales en Argentina 

están influenciados, en mayor o menor medida, por las condiciones económicas y de mercado de otros países, en particular 

de América Latina y otros mercados emergentes. Aun cuando las condiciones económicas varían entre países, las 

reacciones de los inversores frente a eventos ocurridos en una jurisdicción pueden afectar negativamente los títulos valores 

emitidos por emisores de otros países, incluida la Argentina. No podemos asegurar que el mercado para títulos valores 

emitidos por emisores argentinos no se vea negativamente afectado por desarrollos en otras jurisdicciones ni que tales 

desarrollos no repercutan negativamente en el valor de mercado de las Obligaciones Negociables. Por ejemplo, un 

aumento en las tasas de interés en una economía desarrollada, como los Estados Unidos, o un evento adverso en un 

mercado emergente, podría generar importantes salidas de capital de Argentina y afectar negativamente el precio de 

cotización de las Obligaciones Negociables. 

 

Podrían existir conflictos de interés entre los accionistas del Banco y los tenedores de las Obligaciones Negociables. 

 

Podrían surgir conflictos de interés entre los accionistas del Banco y los tenedores de las Obligaciones Negociables. No 

puede asegurarse que dichos conflictos, en caso de producirse, se resuelvan de manera favorable para los tenedores de las 

Obligaciones Negociables. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

Los inversores interesados en suscribir las Obligaciones Negociables deberán leer las secciones “Información clave sobre 

la Emisora” y “Antecedentes financieros” del Prospecto para el análisis de la información financiera de la Emisora.  

 

Para mayor información sobre la información financiera de la Emisora correspondiente a los estados financieros 

consolidados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, en forma comparativa con los estados financieros 

consolidados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, por favor remitirse a la sección “Antecedentes 

Financieros” del Prospecto, publicado en la AIF bajo ID N° 3513303. 

 

Composición del Endeudamiento 

 

De conformidad con las Normas de la CNV, a continuación, se presenta información relativa al endeudamiento de la 

Sociedad desde la presentación de los estados contables al 31 de diciembre de 2025 hasta el 10 de abril de 2026.  

 

Cabe hacer notar, que los importes expuestos a esta última fecha surgen de datos provisorios y sin auditar del sistema 

contable de la Emisora. 

 

 
 

El siguiente cuadro indica el vencimiento de las obligaciones de la Emisora en los siguientes tramos desde el 31 de 

diciembre de 2025:  

31/12/2025 10/04/2026

1.281.571.120          1.684.455.533     

466                           274                      

168                           339                      

1.281.570.486          1.684.454.920     

Instrumentos derivados -                           -                      

190.682.832             119.718.126        

85.428.285               56.186.185          

30.077.370               30.050.367          

Obligaciones negociables emitidas 67.229.830               62.121.650          

688.099                    686.573               

-                           -                      

-                           -                      

Facturas de credito -                           -                      

Otras deudas -                           -                      

8.898.966                 24.954.018          

1.690.331                 -                      

31.264.089               17.753.784          

1.697.530.922          1.995.926.236     

Depósitos

 Sector Financiero 

 Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior 

Operaciones de pase y cauciones

Otros pasivos financieros

 Sector Publico no Financiero 

 Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financieras 

Provisiones

Pagarés electronicos

Cheques de pago diferido

Pasivo por impuestos a las ganancias diferido

Otros pasivos no financieros

Total

Pasivo por impuestos a las ganancias corriente
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El siguiente cuadro indica el vencimiento de las obligaciones en los siguientes tramos desde el 10 de abril de 2026: 

 

 
 

Conforme a lo detallado en los cuadros precedentes, la principal fuente de recursos del Banco, tanto al 31 de diciembre 

de 2025 como al 10 de abril de 2026, continuó siendo el rubro “Depósitos”, el cual representó un 75% y un 84% del 

Pasivo total, respectivamente. 

 

El Pasivo total experimentó un aumento aproximado de un 18% entre ambas fechas comparadas. Esta variación se explica 

principalmente por el aumento de un 31% que registró el rubro depósitos. 

 

 

 
 

Menos de 2 meses
Menos de 6 

meses
Menos de 1 año Mayor a 1 año Total

Depósitos 1.201.170.395             260.725                 80.140.000          -                           1.281.571.120      

Sector Publico no Financiero 466                              -                         -                      -                           466                       

Sector Financiero 168                              -                         -                      -                           168                       

Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior 1.201.169.761             260.725                 80.140.000          -                           1.281.570.486      

Instrumentos derivados -                               -                         -                      -                           -                        

Operaciones de pase y cauciones 190.682.832                -                         -                      -                           190.682.832         

Otros pasivos financieros 85.428.285                  -                         -                      -                           85.428.285           

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financieras 30.077.370                  -                         -                      -                           30.077.370           

Obligaciones negociables emitidas 1.556.078                    -                         21.891.251          43.782.501              67.229.830           

Provisiones 688.099                       -                         -                      -                           688.099                

Pagarés electronicos -                               -                         -                      -                           -                        

Cheques de pago diferido -                               -                         -                      -                           -                        

Facturas de credito -                               -                         -                      -                           -                        

Otras deudas -                               -                         -                      -                           -                        

Pasivo por impuestos a las ganancias corriente -                            -                         8.898.966            -                           8.898.966             

Pasivo por impuestos a las ganancias diferido -                            -                         -                      1.690.331                1.690.331             

Otros pasivos no financieros 31.264.089                  -                         -                      -                           31.264.089           

1.540.867.148          260.725               110.930.217     45.472.832            1.697.530.922   

31/12/2025

Total

Menos de 2 meses
Menos de 6 

meses
Menos de 1 año Mayor a 1 año Total

Depósitos 1.684.200.893           254.640               -                     -                         1.684.455.533    

Sector Publico no Financiero 274                            -                       -                     -                         274                     

Sector Financiero 339                            -                       -                     -                         339                     

Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior 1.684.200.280           254.640               -                     -                         1.684.454.920    

Instrumentos derivados -                            -                       -                     -                         -                      

Operaciones de pase y cauciones 119.718.126              -                       -                     -                         119.718.126       

Otros pasivos financieros 56.186.185                -                       -                     -                         56.186.185         

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financieras 30.050.367                -                       -                     -                         30.050.367         

Obligaciones negociables emitidas -                            20.904.551          41.217.099        -                         62.121.650         

Provisiones 686.573                     -                       -                     -                         686.573              

Pagarés electronicos -                            -                       -                     -                         -                      

Cheques de pago diferido -                            -                       -                     -                         -                      

Facturas de credito -                            -                       -                     -                         -                      

Otras deudas -                            -                       -                     -                         -                      

Pasivo por impuestos a las ganancias corriente -                            -                       24.954.018        -                         24.954.018         

Pasivo por impuestos a las ganancias diferido -                            -                       -                     -                         -                      

Otros pasivos no financieros 17.753.784                -                       -                     -                         17.753.784         

1.908.595.928           21.159.191          66.171.117        -                         1.995.926.236    Total

10/04/2026

Ratios requeridos: 31/12/2025 10/04/2026

Depósitos  /  Pasivo Consolidado: 75% 84%
Otros Pasivos Financieros / Pasivo consolidado 16% 9%
Pasivo / Activo: 82% 83%
Pasivo / Patrimonio Neto: 465% 481%
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En cuanto al comportamiento de los ratios entre el 31 de diciembre de 2025 y el 10 de abril de 2026, se observaron los 

siguientes efectos: 

 

El ratio 'Depósitos / Pasivos Consolidados' experimentó un aumento de 94 puntos porcentuales como consecuencia del 

aumento que experimentó el rubro depósitos, mencionado en párrafos anteriores. 

  

La relación “Otros Pasivos Financieros / Pasivo Total” disminuyó en 7 puntos porcentuales, como resultado de la 

reducción que registraron las operaciones de pases, cauciones y otros pasivos, en línea con el incremento que se dio en el 

pasivo total, mencionado anteriormente. 

 

El indicador 'Pasivo / Activo' se mantuvo sin variaciones significativas entre los dos períodos bajo análisis. 

 

En cuanto a la relación 'Pasivo / Patrimonio Neto', pasó del 465% al 31 de diciembre de 2025, a un 481% al 10 de abril 

de 2026. El mencionado incremento va en línea con el aumento que registró el pasivo del Banco (18%), consecuencia del 

crecimiento del saldo de los depósitos (+ 31%) 

 

Variación porcentual del endeudamiento: 

 

 
 

La variación porcentual del endeudamiento total, desde el último estado financiero emitido al 31 de diciembre de 2025, 

respecto del 10 de abril de 2026 expresado en relación con: (i) el pasivo total fue del 18%; (ii) el activo total fue del 14%; 

(iii) el patrimonio neto fue del 82%; (iv) el resultado del último estado financiero anual fue de 518%. 

 

Cabe hacer notar, que el Banco no se financia con instrumentos como pagares electrónicos, cheques de pago diferido, 

cheques electrónicos, ni otros de similares características, como fue expresado en los cuadros precedentes, su principal 

fuente de recursos son los depósitos de clientes provenientes básicamente de la operatoria de fondos comunes de 

inversión, fideicomisos, ALyCs y otros agentes que participan del mercado de capitales. 

 

El Banco asume la responsabilidad por las declaraciones realizadas en el presente Prospecto y sobre la completitud en la 

divulgación de los riesgos involucrados y la situación actual de la Entidad, los cuales se basan en la información disponible 

y en las estimaciones razonables confeccionadas por la misma Institución, incluyendo toda información que cualquier 

inversor razonable debe conocer para adoptar decisiones fundadas respecto de la colocación y posterior negociación de 

las Obligaciones Negociables. La Emisora declara, bajo juramento, que los datos consignados en este Suplemento son 

correctos y completos, que no se ha omitido ni falseado dato alguno que deba contener, y que el contenido del mismo 

constituye fiel expresión de la verdad. La Emisora manifiesta conocer las penalidades previstas por los artículos 172, 293 

y 309 del Código Penal de la Nación Argentina, relativas al fraude y a la falsedad en documentos, respectivamente. 

 

La totalidad de la información financiera al 10 de abril de 2026 incluida en la presente sección “Composición del 

Endeudamiento” es preliminar y no auditada (excepto por aquella información expresada al 31 de diciembre de 

2025), ha sido incorporada únicamente a efectos de dar cumplimiento a las Normas de la CNV. No se tiene 

conocimiento de operaciones producidas entre dicha fecha y el presente que pudieran afectar significativamente 

los conceptos mencionados. 

  

Conceptos
10/04/2025 31/12/2025

Variación 

Endeudamiento

Endeudamiento (Pasivo Total) 1.995.926.236         1.697.530.922      298.395.314                   

2025

Variación Porcentual de 

Endeudamiento

Pasivo 1.697.530.922 18%

Activo 2.062.948.984 14%

Patrimonio neto 365.418.062         82%

Resultado 57.616.722           518%
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CALIFICACIÓN DE RIESGO 

 

Las Obligaciones Negociables serán calificadas por FIX, lo cual será informado mediante un aviso complementario al 

presente Suplemento de Prospecto. 

 

El dictamen del agente de calificación de riesgo podrá ser consultado en la AIF y, asimismo, podrá solicitarse a la sociedad 

calificadora un detalle del significado de la calificación que asigna a las Obligaciones Negociables. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47, Sección X, Capítulo I, Título IX de las Normas de la CNV, FIX deberá 

revisar en forma continua y permanente la calificación de riesgo otorgada a las Obligaciones Negociables hasta que éstas 

sean canceladas. 

 

La calificación de riesgo de las Obligaciones Negociables en ningún caso constituye una recomendación para comprar, 

mantener o vender dichas Obligaciones Negociables. 

  



 

31 
 

 

GASTOS DE EMISIÓN 

 
Los gastos relacionados con la oferta pública de las Obligaciones Negociables serán afrontados por la Emisora e incluyen 

principalmente: (i) los honorarios de los Organizadores y el Colocador; (ii) los honorarios del agente de calificación de 

riesgo, los auditores de la Emisora y los honorarios de los asesores legales de la Emisora; y (iii) los aranceles a pagar al 

organismo de control y a los mercados autorizados ante los cuales se hubiere solicitado la autorización para el listado y 

negociación de las Obligaciones Negociables y las publicaciones en medios de difusión. Asumiendo que las Obligaciones 

Negociables fueran efectivamente colocadas en su totalidad, se estima que los gastos en conjunto asciendan 

aproximadamente al 0,62% del total del valor nominal de las Obligaciones Negociables a emitirse. 

 

Ni la Emisora ni el Agente Colocador pagarán comisión alguna y/o reembolsarán gasto alguno a los agentes de A3 

Mercados y/o adherentes del mismo, sin perjuicio de lo cual, dichos agentes de A3 Mercados o adherentes del mismo, 

según corresponda, podrán cobrar comisiones y/o gastos directamente a los oferentes que hubieran cursado Órdenes de 

Compra a través suyo.  

 

Los inversores que reciban las Obligaciones Negociables no estarán obligados a pagar comisión alguna, excepto que, si 

un inversor realiza la operación a través de su corredor, operador, banco comercial, compañía fiduciaria u otra entidad, 

puede ocurrir que dicho inversor deba pagar comisiones a dichas entidades, las cuales serán de su exclusiva 

responsabilidad. Asimismo, en el caso de transferencias u otros actos o constancias relativas a las Obligaciones 

Negociables incorporadas al régimen de depósito colectivo, CVSA se encuentra habilitada para cobrar aranceles a los 

depositantes, que éstos podrán trasladar a los tenedores de las Obligaciones Negociables (incluyendo, por el traspaso del 

depósito colectivo al registro a cargo de CVSA). 
  



 

32 
 

 

HECHOS POSTERIORES 

 

Sin perjuicio de los hechos mencionados a continuación, la Emisora considera que, desde la fecha de publicación del 

Prospecto y hasta la fecha del presente Suplemento de Prospecto, no han ocurrido otros cambios que deban ser informados 

y que no hayan sido incorporados a lo largo del presente Suplemento: 

 

• En fecha 21 de abril de 2026, presentaron la renuncia por motivos personales a sus cargos de directores de la 

Sociedad, los Sres. Víctor Alejandro Marina y Andrea Patricia Fescina, habiéndose aceptado en dicha fecha sus 

renuncias, dado que las mismas no afectan el normal desenvolvimiento del Directorio. Sus reemplazos, de 

corresponder, serán decididos por la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 22 de abril de 2026. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL  

 
Regulaciones Cambiarias 

 

La información sobre el régimen de controles de cambio aplicable a las Obligaciones Negociables se encuentra en la 

sección “Información Adicional – c) Controles de Cambio” del Prospecto. 

 

Marco regulatorio aplicable al Banco 

 

La información sobre el marco regulatorio aplicable al Banco se encuentra en la sección “Descripción del Sector en el 

que desarrolla su actividad” del Prospecto.  

 

Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo 

 

El Banco y/o el Agente Colocador podrán requerir a quienes deseen suscribir y a los tenedores de las Obligaciones 

Negociables, información relacionada con el cumplimiento del régimen de Prevención del Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo conforme con lo dispuesto por la Ley de Prevención de Lavado de Activos, la Ley N°26.733, 

sus respectivas modificaciones y reglamentaciones, o por disposiciones, resoluciones o requerimientos de la Unidad de 

Información Financiera, de la CNV o del Banco Central. El Banco podrá rechazar las suscripciones cuando quien desee 

suscribir las Obligaciones Negociables no proporcione, a satisfacción del Banco y del Agente Colocador, la información 

y documentación solicitada. Para mayor información, véase Descripción del Sector en el que Desarrolla su Actividad” 

del Prospecto.  

 

Tratamiento Impositivo 

 

La información sobre las principales consecuencias impositivas emergentes de la adquisición, tenencia y disposición de 

las Obligaciones Negociables se encuentra en la sección “Información Adicional – d) Carga tributaria” del Prospecto. 

 

Asesoramiento Legal   

 

La validez de las Obligaciones Negociables será evaluada por Bruchou & Funes de Rioja.  

 

Documentos disponibles 

 

Tanto el presente Suplemento de Prospecto como el Prospecto como los estados financieros del Banco referidos en el 

Prospecto, se encuentran a disposición de los interesados: (a) en su versión electrónica, en la AIF 

(www.argentina.gob.ar/cnv/Empresas/BancodeValoresS.A.); (b) en el Sitio Web de la Emisora; (c) en el Boletín Diario 

de la BCBA y (d) en la Página Web de A3 Mercados.  
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